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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 19 de junio de 1943 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo a los Generales de Brigada honoríficos 

. que se citan .—Páginas 6170 y 6171.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 3 de mayo de 1943 
por la que se declara con derecho a pensión a don 
Eulogio izquierdo Martínez y o tros—Pag. 6171 a 6189.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 10 de junio de 1943 por la que designa el 
Tribuna,} que ha de juzgar las oposiciones convocadas 
para ingreso en el Cueipo Técnico de Comercio.—pá
ginas 6189 y 6190.

Oüra de 19 de junio de 1943 por la que se concede un mes 
de licencia, por enfermedad, al Inspector General del 
Cuerpo Nacional de Minas don Gumersindo Junquera" 
Blanco.—Página 6190.

Otra, de 22 de junio de 1943 por la que se exige expre
sar en los conocimientos de embarque en los trans
portes marítimos de los productores siderúrgico^ ed 
nombre del receptor y puerto de destino.—Página 6190.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 13 de ¡junio de 1943 por la que se concede una 
subvención para el sostenimiento de las Escuelas de 
Enseñanza Primaria de la Asociación de Señoras Ca
tólicas de Madrid.—Página 6190.

Otra de 29 de mayo de 19«:3 por la que se nombran los 
Tribunales que han de juzgar los ejercicios para Pro
fesores adjuntos de «Física y Química y Ciencias. Na

turales» de Institutos Nacionales de Enseñanza M edia.-» 
Páginas 6190 y 619Í.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Arquitectura« 
(Servicio de Construcciones del Patronato Nacional 

Antituberculoso).—Anunciando concurso para la con* 
tratación de la construcción de las obras de carpin
tería para el plan de obras de 1943.—Página 6191¿

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución de 25 de mayo de 1943 en el recur
so gubernativo interpuesto por el Notario de Posadas don 
Feliciano Martín Pérez contra la negativa del Registra
dor de la propiedoad de dicho distrito, a inscribir una 
escritura de compraventa.—Páginas 6191 a 6193.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).
Transcribiendo relación de Agricultores de la zona 
séptima, Vigo (continuación), autorizados para el cul
tivo del tabaco durante la campaña de 1943-44. (Las an. 
tenores relaciones publicaron en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 65, 89 a 95 y 124 a 130, 
141 a 144, 154 a 157, 167, 168 y 160, de 6, 30 y 31 de 
marzo, 1 a 5 de abril, 4 a 10, 21 a 24' de mayo, 3 a 5 
y 16, 17 y 18 de junio de 1943, respectivamente.—Pá
ginas 0194 a 6201.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas. (Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, Registro Central de la Pro
piedad Intelectual).—Continuación a la relación de 
obras inscritas en el Registro Central correspondiente 
al tercer trimestre del año 1940.—Página 6202.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas 2329 & 2342* '
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
D ECRET O S de 19 de junio de 1943 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a los Generales de Brigada hono

ríficos que se citan.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don Luis Franco Cuadras y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del día diecisiete de abril de mil 
novecientos treinta y tres, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en 
E l  Pardo a diecinueve de junio de (mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

EL Ministro dea Ejército,
GARLOS ASENSdO CABAN1LLAS

♦
En consideración a lo solicitado por tel General de 

Brigada honorífico don Ciríaco Vázquez Casares y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo -en concededle la Gran Cruz de la referida O r
den con la antigüedad del día veintiuno de junio de 
mil novecientos treinta y dos, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ’ dado en 
El Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro dea Ejército,
CIARLOS A&EN0IO CAB ANILLAS *

_  . .—

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don Pedro Torrado Atocha y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concedeiHe la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del día veinticuatro de julio de 

.mil novecientos cuarenta, lecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a {diecinueve de junio de (mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de¡ Ejército,
CARLOS ASENOSLO- CABANILLAfi

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don José  Vicat Caballero y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den con la antigüedad del día trece de julio de mil no
vecientos treinta y seis,, lecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a (diecinueve de jünio de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro dei Ejército,
GARLOS ASENSIO CABAÑUELAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don Alberto Ruiz Mociones y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vwigo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den con la antigüedad del día treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, -dado en 
El Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de¡ Ejército,
CARLOS ASE^SIO CAB ANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada honorífico don Antonio Muñoz Calchinary y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

VengO en concederle la G r a n ' Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día veintiuno de enero de 
mil novecientos treinta y dos, fecha en que cumplió 
la/s condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en
El Pardo a (diecinueve de junio de mil novecientos cua- * 0
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de¡ Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

En .consideración a lo solicitado por el General he 
Brigada honorífico ’don Francisco Bens Arg'andoña y 
de conformidad con lo propuesto poi da Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

V^ngo en concederle la Gran Cruz de la referida Cr-
\
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den con la antigüedad del día veinte de junio  de mil 

novecientos treinta y  dos, fecha en que cumplió las con

diciones reglamentarias.

As í  lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a diecinueve «Je junio de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O )

El Ministro de] Ejército,
CARLOB ASENSiO C ABANILLOS

En consideración a lo solicitado por el General de 

IF ¡gaita honoríf ico don Enrique González MassU y de 

conform idad con lo propuesto por la Asam blea  de la 

Rea l y M il itar Orden de San H erm eneg i ldo ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re ferida 

Orden con la antigüedad del d ía  dieciséis de abril de 

>ni.l novecientos treinta y dos, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias .

As í lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 

E l Pardo  a 'diecinueve d e  junio  de mil novecientos cua. 
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro dei Ejército,
CARLOS ASENSiO CAB ANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada  honorífico don Francisco Sendras P ique y de

conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día veintiséis de mayo de 
mil novecientos treinta y dos, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de¡ Ejército,
CARLOS ASEINSIO CAB ANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General do 
Brigada honorífico don Emilio Izquierdo Arroyo y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día veintisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

t
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

El Pardo a diecinueve de junio de mil novecientos .cua
renta y tres.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro dej Ejército,
CARLOS ASÍE1NSIO CABANILLAS

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 3 de mayo de 1943 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Eulogio Izquierdo Martí
nez y otros.

Excmo.. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con es

ta fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 11939 («D. O.» número 1, 
anexo) y Decreto de 12 de junio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Eulogio Izquierdo Martí
nez y termina con doña Purificación 
Fernández Ruiz, ouyos haberes pasivos

se les satisfarán, en la forma que se 
expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el 
percibo».

Lo que de orden del Excmo. señor 
G e n e r a l  Presidente manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y detrás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 3 de mayo de 1943.—El Ge
neral Secretario, Jaran Herrera.

Excmo. S r . .s..tSA1
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a, Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Eulogio Izquierdo Martínez 
D.ft Cristobalina Arribas Quemada ...

D. Marcos Silanes Moa ras ................
D.a Carmen Bardají Chocano ...........

D. José Gallardo Aiévalo ....................
D.a Mercedes Morón Sevilla ................

D. José Benito Navas ........................
D.a Sebastiana Arnedo Herce ...........

D. Manuel Guerrero Diez ....................
tí.a Antonia Villarreal Gárate ............

D. Leopoldo Garzón Alonso ......; ........
D.a Amparo Medina Puerto ........... .

D. Bonifacio González Diez ..........
D'.a Te.esa Navas Sanz . ; .....................

D. Cecilio. Ruiz Marco ........................
( D .B Vicenta Ruiz Hernández ..........:....

D. Indalecio 'Viso Fernández ... . .. . ..
D.a Luisa Lorenzo Campos ........... ........

D. Félix Bullón Bullón ....................
D.a Adelaida Díaz Sánchez ................

D. José Rambaud Pérez ............. .

 D. teabrieil González, Alonso ................
D> Flora Goi}záíez Penilla .......... .

D.‘ Lorenzo Cerro. J’alaci'osj ...............
D.a Cayetana A'guilar Esteban .......... .

D. Pascual Pellicer Sánchez ................
D.a Vicenta Rando Sánchez .........

D. José ToJedp Molina ....................
D.a María Aurora Pérez Campos .......

" D. Manuel Teller Martin ....... .. . .. . .. .
'D .a Ma-ría Cebollada García .............

D. Matías ;Carro Carro .............  .........
D.*- Juliana Lafuente Rejas .............

tD . Faustino Rodríguez Corchete .......
D. * Serapia Plaza ‘ Lobato ... . .. .

D. Victoriano Busto Rial . . .4 ....... .
D * María P.ereiro Suárez .....................

D. Agustín Fernández Ceniceros 
D.a Potra Sáenz sáenz .........................

Padres ......

ídem ...... .

ídem ..........

Idem

Idem . . . . . . .

Idem ..........

Idem ..........

: Idem 

Idem 

Idem

Padre ........

Padres ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem, ?.........

Idem ..........

Idem ..........
 ... 

ídem ..... ....

Infantería 31 ...... |

Montaña 5 ..........

Infantería 5 ..........

Infantería 23

Carros 2 .........

Infantería 6 ..........

Infantería 18 

Infantería 20 

Infantería 24 

Infantería .28 

Infantería 29

Infante; í^ 40 .......

Carros 2 ..............

Idem ......................

Montaña 8 ..........

Infantería 17 ......
'Carros 2

Infantería 17 .......

Infantería - 28 *......

Infantería 29 ......

Iníardería 35 ......

Teniente don Emilio Izquierdo Arribas. ...........

Alférez don Miguel Salines B arda jí.....................

Alférez don Luis Gallardo Morón ...................

Alférez don Jesús Benito Arnedo .......................

Sargento don Aureliano Guerrero Villarreal ....

Sargento don Angel Garzón Medina ................

Sargento don Alejandro González Navas ........

'Sargento don Leandro Ruiz y Ruiz ...................

Sargento don Manuel Viso Lorenzo .......... ........

 Sargento don Emiliano Bullón Díaz ...................

Sargento den Tomás Rambaud. García ............

S .rgento don Primo González González ..........

 ̂ Cabo Bernardo Ceno Aguilar ...............................

Cabo Carmelo Pellicer Rando . . . . . ........................

Cabo José Toledo Pérez ........................................

 Cabo Tomás Teller Cebollada ...............................
Soldado Alfonso Teller Cebollada ........ ...............

 Cabo Marcos Carro Lafuente ............ ............... .

 Cabo Angel Rodríguez Plaza ..............................

Cabo Perfecto Busto Pereiro ’...................... ........

 Cato' Domingo Fernández Sáenz .'........................
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Q U E  S E C I T A
Pensión an u a l q ue se les concede

P esetas

G obierno M ilita r o A utoridad  que debe d a r conocim ien to  a los in te resados

Leyes o regla
m en to s que se 

les ap lica

FECHA en que debe em pezar el abono de la pensión

Día Mes Año

D elegación de H acienda de la p rovincia en  que se les consigna el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

P ueblo P rovincia

7.500,00 S o ria  ..................... P e d ro  M a n r iq u e  ... S o ria  . . . . . . . . . .

5.000,00 G u ip ú zc o a S a n  S e b a s tiá n  ....... G u ip ú zco a  ...

5.000,00 C ád iz  .................. P . S a n ta  M a ría  ... C ád iz  .............

5.000,00 Z ara g o z a  ............ Ig e a  ....................... Z a ra g o z a  ....

4.500,00 S o r ia  .................••• S o ria  ....... ................. S o r ia  .............

4.500,00 S ev illa  ................ Sevilla ................... Sevilla ....

4.500,00 S o r ia  ..................... S. ¡Eban. Gormaz. S o ria  ............

4 500,00 Idem .................... Villar del Campo... Idem ...............

f 4.500,00
E sta tu to  de C la

ses Pasivas del 
E stado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D 0.» núm e
ro 264),

Orense ............... V illa  Vidal ........... Orense

4.500,00
(1) 24 noviembre 1942

Salamanca ... S. Esteban Sierra.. Salam anca...
3

4.500,00
•

Cádiz ..... ........... Tacinas .......... ......... Cádiz ...........

4.500,00 León ................... La Vecilla ....... .»•... León ............

2.160,00 S o ria  ..................... C h a o rn a  ....... ............ S o r ia  ............

2.160,00 Z ara g o z a  ............ Fuentes C la ra s  .... Tenuea ...........
2.160,00 Málaga ............... Melilla .................... Málaga •.......

2.160.00
705,50 Z ara g o z a  .......... V illa fc lich é  ...... Z ara g o z a  ....

2.160,00 Soria ... ........... Osma ........ ........... S o ria  ...... .

2.160,00 - Salamanca Pastores ...... .......... Salamanca...
2.160,00

*

La C o ru ñ a ... . . . . . Vimianzo ............... La Coruña... -

2.160,00 - Logroño ............ Anguian0 ........ Logroño ......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

P a r e n t e s c o  

c o n  lo s  

c a u s a n te s

A r m a .  Cuerpo o 
U n id a d  a q u e  p e r 
t e n e c ía n  lo s  c a u 

s a n te s

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Rodríguez Hernández ... 
D.« Concepción Díaz Rodríguez .... Padres ...... Infantería 39 ...... Cabo Adolfo Rodríguez Díaz ...............................

D. Santos Rodríguez Caí mona ..........
D.jl Tomasa Gamazo Andrés .......... I d e m  ....... . ‘F. E. T. Caiftina... Cabo Isidoro Rod.íguez Oto mazo ........................

D. José Ruiz de la Cuesta Regueruela 
D.a Concepción ibáñez C erezo .......... ioem  .......... F. E. T. Logroño. Cabo Víctor de la Cuesta Ibáñez ....>...............

D. Angel Baztán Conde
D.* Rasilla AlasiLuey García ......... Idetn .......... F. E. T. Zaiagoza Cabo Félix Baztán Aiastuey ...............................

i
D. Eduardo Rubio Santoscana Cabo Isabeo Rubio Jiménez ...............................D.a Sira Jiménez Navas ..........

•

D. Manuel tabello Jim énez........... Cabo Rufino Cabello Gil ...................................D.a Saturnina Galán . . . .
. •

D. Gregorio Borrega Solano ...
A r t i l l e r í a  4il Cabo Francisco Borrega Ciaver ......................D.a Juliana (Xa ver Romero

D. Antonio Ramos Romero
Ing. Marruecos ... Cabo Juan Ramos García ............. ••• ............ .

. D . *  Francisca García Núñez

D. Desiderio Ferruz Jimeno
Idem .............. P d  T'rvva 5 Soldado Desiderio Ferruz Alijarde ...................

D.a Jacinta Alijarde Domingo ..........

D. Pascual Borbio Fernández Idem ......... Idem .......... Soldado Fermín Borobio Domínguez ............... .
D.a Petra Domínguez Ruiz . . .

D. Vicente Juanas Juanas ........
t
ídem ......... Soldado Angel Juanas Fernández ...................

D.a Micaela Fernández Seco *..............

D. Enrique Carcas ‘Chueca ....... Idem ......... THatti Soldado Santiago Carcas Solsona ..............
D.a Gregorio. Solsona. Alcusón ........

Di José Rodríguez Bozal .................. Idem ......... THp iy i Soldado Domingo Rod igo García ...........
: D.a Cipriana García Fernández . ..

D. Agustín Zabala Echegaray ........... Soldado Jerónimo Zabala Zapiraín ...... ........
D.a Anastasia Za.pira*n- Lizarraga

D. Zacarías Rebollar Llórente ......... .
* M .o m Soldado Vicente Rebollar García ...................

D .a  Eleuteria García Lázaro .............

D. Joaquín Jiménez Arenas ..................... T’n fcm tA i' 1a fí Soldado Francisco Jiménez Mateos ..........„ . . ° . . .
D.a María Dolores Mateos Marrón in ia i i ic . ia  v  .............

• D. Antonio parrasco Delgado .......... T/i A in Soldado Rufino Carrasco Parreñó ...................
D.a Juliana Parreño Montero ..........

. D. Patricio Vera Escribano ..............
THatti THatti Soldado Basilio Vera Marquina ...................................

D.a Lucía Marquina Rarria's ...........

■ D. Antonio Rey Losada .*.......... . Idem . . . T H atti Soldado Manuei. Rey Delgado \.....................
D .a  Ca;men De'lgado Pastor ............ .

D Lupicinio Salvador Ruiz ............. Idem Soldado Emiliano SaCvador García ................
D.a Amelia García Gutiérrez ........... . ,

D .a  Vicenta Gil Díáz ....................... ; . A TTIAtTíl UflHClT’Q c n
*

D .»  Luciana López Sánchez . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . A -U itF U l«V iÍA V lV .L  CVS • ' '
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que, 
debe dar conoci
miento a los ín - 

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

FECHA 
  en que debe empe
zar el abono de la 

  pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 

  se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
b

se
rv

ac
io

n
es

  Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.100,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

2.160,00

795.50 ,

795.50 

, 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50 

; 795,50

795.50

\

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

i

Estatuto de C ía- 
Pasivas del 

Estado de 22 
d octubre de 
1926 y Ley de 
6, de noviem 
bre d e  1942 
(«D . O .» nú
mero 264).

*

24 noviem bre 1942

\

|

1

/
T e n e r i fe .............

¡Zamora ...... . ...

X ogroño ............

Zaragoza ..........

jToledo ................

Soria  ...... ...........

Cáceres .............

M álaga  ..............

jZarc.goza ..........

Soria ..................

Idem  ..................

Zaragoza ..........

Soria ..................

Guipúzcoa

Soria ..................

S ev illa  ..............

i
H uelva ...........

1 ■ •
f
Zaragoza ’ ..........

I
H uelva ...........

i
Patencia ............

1 ■

Toledo ................
i

1
L a  Laguna ..........

M orales de Toro  ...

O jacastro ..............

CastillUcai* ..........

Consuegra ..............

O lvega ..................

A lcán tara  ..............

Meüilla ..... ............

Cariñena ...............

Bulleros ...............

Carabias ..............

Boquiñeni ..............

A lm ajano ..............

R en tería  ..............

Rúente techa ...... .

Estepa ...................

Santa O la lla  ......

Fundejalón  ...........

A racena .......... ......

S. M artín  M onte... 

Fuensalida '

T en erife  ......

Zam ora ......

Logroño ......

Zaragoza ...

Toledo ........

Soria ..........

Cáceres ........

M álaga ........

Zaragoza ....

Soria ...........

Guadal a ja r a.

Zaragoza .....

Soria ......

Guipúzcoa ...

Soria ...........

S evilla

Huelva

Zaragoza .....

H uelva 

Patencia - . ..  

Toledo

3



P á g i n a  6 1 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Miguel Mairal Lardics .................. Padres 

Idem .........

Ametralladoras 7 . 

Infantería 17 ......

Soldado Julián Mairal Mairai .............................

Soldado Zóximo Cativo Romero ..........................

P .;i Sebastiana Mairai Lardies ...........

D. Víctor Calvo González ...................
D.:i María Romero Miguel ................

D. Luis Bnvna Moreno ...................... Idem .......... Idem .............. . Soldado Félix Bruna Sánchez .............................D.;i Petra Sánchez Albenco ...............

D. Victoriano Gonzalo Pérez ........... Idem ......... Idem ...................... Soldado Eugenio Gonzalo García ......................D.a Martina García Palomar ...............

D. Policarpo Vivaracho de Gracia ... Idem ......... Idem ...................... Soldado Guille: mo Vivaracho Jiménez ..........D .1 Eva lista «Jiménez López ...............

D. Pablo Gil García ........................... Idem . Idem i Soldado Vicente Gi.i Portero ...........................D .1 Basiha Portero Lacarta ...............

D. Aquilino Gonzalo Cubillo ............... Idem '...... . Infantería 18 ...... Soldado Francisco Gonzalo Martínez .................D.'1 Francisca Martínez López ...........

D. Cayetano Jarabo Angel ............... Idem .................... Soldado Alejandro Jarabo Romero .....................
D . a Plácida Romero Perdiguero ...........

D. Daniel Pérez Lázaro ....................... Idem ........ Idem • « Soldado Lucio Pérez de Pedro ..............................D.a Juana de Pedro CLespo ...............

D. Timoteo Izquierdo Puebla ........... Idem ...... Idem ..................... Soldado Bonifacio Izquierdo Aylagas .................D.a Andrea Aylagas Antón ...................

D. José Jarne Cavero ...................................................... Idem Infantería 19 ............. Soldado José Jarne Cavero ....................................................................D.;| Josiefa Cavero Bandrés...................

D. José Bandrés Azón ........................... Idem Idem .................... .. Soldado José Bandrés Abarca ..............................D .1 Manuela Abarca Gracia ...............

D. Angel Tejadas Ruiz ....................... Idem , Idem .......  .......... Soldado Agustín Tejadas Zardoya .....................D.*' Presentación Zardoya Lara ...........

D. Casimiro Gil Lorcnte .......................
TH p t y i T f l f  QTYt\/>VÍ<s Francisco Gil LarrazD.a Catalina Larraz Lacasta ...............

Idem .........

J L llx a lllA y l ¿ U  ••«•••

Idem .......................... ................ Soldado Agusjtín de la Iglesia Casado ...........................
D. Saturnino de la Iglesia Sacristán...
T™\ ;l TV/Ta v ín  ü />11au .  iviaiia o d o a u i u  ntiiu ............ ...................

D. Rufino Clavería Gascón .............................. Idem ............. Idem ...... ................ Soldado Jesús 01ave*ía Gil ..................................D.a Matilde Gil Navarro .......................

D. Juan Otegui Apao'laza ...................
T n f A i Y f v p r ía Soldado José Otegui Olano . .D.a María del Carmen Olano Sasiain... 

D. Salvador Alonso Lopetegui ...........

Idem

Idem Idem ...................... Soldado Andrés Alonso Miguel ..........................D.a Juana Miguel Moya ..................... ..

D. Antonio Gutiérrez Hidalgo ........... ídem . . . - . 5 7 . . . Infantería 28 ............ Soldado Manuel Gutiérrez Henrí ............................................D.a Carmen Henrí Caña ........... .................

D. Benigno Hetrero Gómez .............................. Id^m .................... Idem .............. ............. Soldado Eusebio Herrero A lonso.........., ..............D.a Teófila Alonso Fernández...............

D. Teófilo Rojo Zumel ....................... Idem ......... Idem ...................... Soldado Eulogio Rojo Qfiirce ..............................D.a Petra Quirce Rojo .......................... .



N ú m .  1 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 7 7

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o 

re g la m e n to s que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,50.

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

79*5,50

I

X
( í )

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de novienfbre 
de 1942 ( « Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

•4,

i

, i 

1 

]

Huesca .............

•Soria .................

Zaragoza ..........

Soria .................

Idem ................

Idem .......... .......

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem ...........

Huesca ............ .

Idem .................

Zaragoza ..........

Huesca .......... . *

Soria ...........,.....

n

Zaragoza ....... ,r

Guipúzcoa

Idem ...........

Cádiz

León ...... ..........

Patencia

Azlor ....................

Soria ..................

Zaragoza .............

Torreblancos ........

Paones ..................

Carabantes ...........

Revilla .......... ......

Soto de S. Esteban

Vilde ................... .

Osma ..................

Atares ...........'.........
\

ídem  ...:...... ...........

Borja .....................

Jasa ...... .....<........;. 1

Barcones ..... *........ i

Agón ............-.........*

Andoaln ......... ......  ¿

San Sebastián ... j

Cádiz ..................... (

S. P, Valderaduy.. J

x 1

Hemedes Oerrato... I

Huesca .......

Soria ...........

Zaragoza .....

Soria ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem- ...........

Idem ...... i...

Idem .............

Huesc^ .......

Idem ...........

Zaragoza ....

Huesca ....... .

Soria ...........

Zaragoza ..... 

Guipúzcoa ...

ídem ...........

3ádiz ...........

L e ó n ...... .

Patencia

3

¿



P á g i n a  6 1 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a   Cuerpo oUnidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. F.ancisco Sainz R u - z ..........................
D .“ Isid ra Serrano l ’ablo ..........................
D. Pedro Miguel Ugalde Izaguirre ... D .a Josefa im az Jaca  ..............................
D. Benito B arrio  R evuelta .................
D .a Joseía  Rebollar F e r n á n d e z ............
D. Valeriano Vicario G arcía  .................
D .a Ju/liana  A retia M oreno .....................
D. Jorge o liv e ra  L a tre ..........................
D.a Josefa Pué¿-tolas y G is tá n .................
D. Ped-o Ruiz G o n zá le z .....................
D .a Adela Alviz del Campo .................
D. M anuel Jim énez M artín  .
D.a Eugenia Cornejo Carnes .........
D. José del Río Rodríguez ...............
D.a C ata lin a  Río R atón  ..........................
D. B ernardo Jaén  Jim énez .................
D.a M icaela M artín  B arroso .................
D. Prim itivo Rodríguez Rogado 
D.a N icanor a Fernández H ernández ...
D. Ciríaco Rodríguez C alzada ............
D .a Eugenia Cuadrado Velasco ............
D. Vicente Ü rigoitia Albéniz .................
D.a M aría Urchegui L a g a s a .....................
D. Florencio P rieto  Alonso .....................
D .a Inés Fernández Rodríguez ............
D. G erardo Bieza Aragües .....................
D.a J u a n a  G arcés M ontañés .................
D. Jac in to  Rodríguez Díaz .......................
D.a B enedicta Rodríguez F ernández ...
D. R am ón Fernández M aquiera 
D.a Esperanza M aquiera González ...
D. Francisco Redondo Jim énez ............
D .a Ju an a  M árquez D ía z ..........................
D. Andrés Robles Veiga ..........................
D .ft V icenta Bellón P iñón ...,...... ..........
D. C ayetano Burillo G ascón .................
D .a C elestina M artín  G u allar ............
D. Victorio Urio G oñi ..............................
D .a R ita  Oroz V illa n u ev a ..........................
D. F iliberto  C lavero Velázquez 
D.* A urora Pérez F on teia  .....................

Padres ........

Idem  ..... ....

Idem  ...........

Idem ............

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  .............

Idem  ............

Idem  .............

Idem  ............

Idem  ..........

Idem  .............

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  i.-........

Idem

Idean ...........

ídem  ........... j

In fan te ría  23

In fa n te ría  24 .......

Idem  .............................

Idem  ........................

Idem  ........................

Idem  ........................

In fan te ría  26 .......

In fan te ría  27 .......

in fa n te r ía  28 .......

Idem  ........................

Idem  ........................

In fan te ría  30 , 

In fan te ría  31 .......

In fan te ría  32 .......

Idem  ........................
In fan te ría  29 .......1
In fan te ría  33 

In fan te ría  40 

Lgn. T. S an ju rjo . 

F. E. T. A lzar ... 

F. E. T. M ola ...

Soldado Agustín Sainz S errano  .............................

Soldado M ateo Ugalde Im az .................................

Soldado Paulo B ario  R ebollar .................................

Soldado Serafín  Vicario A retia .............................

Soldado José Olivera Puérto las ............................. .

Soldado Severo Ruiz Alviz ...................................... .

Soldado Luis Jim énez Cornejo ..............................

Soldado Guillerm o del Río del Río .....................

Soldado Teófilo Jaén  M artin  ...................................

Soldado Ju an  Rodríguez F e rn á n d e z ....................... .

to ldado  Joaqu ín  R odríguez C uadrado ............... .

Soldado Félix ü rig o itia  U rchegui ........................ .

Soldado Pablo Prieto" F ernández ..........................

Soldado A lejandro Biosa G a rc é s ..............................

Soldado B enito Rodríguez Rodríguez .....................

Soldado José F ernández M aquiera ..........................
Soldado R am ón F ernández M aquiera ............... .

Soldado M anuel (Redondo M árquez ....................... .

Soldado E nrique Robles Bellón ...............................

Soldado M arcelino Rurillo M artín  ..........................

F a lang ista  B enito Urio Oroz ...................................

F a lang ista  Vicente Clavero Pérez ..........................



N ú m .  1 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 7 9

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimientoa  l o s    interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna  el pago
(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo 

_______
Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50 

1.902,00

795.50

795.50

(1)

/

Estatuto de Clases Pasivas dei Estado de 22 de octubre de 1926 
y Ley he 6 de noviembre d e 1 9 4 2 («Diario 
Oficial» número 264).

24 noviembre 1942

Logroño ............

Guipúzcoa

Logroñ'o ..........

Idem ..................

Huesca ..............

Guipúzcoa

Salamanca

Zamora .........

Salamanca ......

Idem .................

Idem ................ .

Guipúzcoa ...... .

León ..................

Zaragoza ..........

Orense ..........

Pontevedra ......

Cádiz ..... ...........>
La Coruña........

Zamora .............

Navarra 

Valladolid * ...

Herce ....................

Seguía .....................

Tirgo ........................

Canales de Sierra. 

Re¿;tue Tuértelas...

San Sebastián ......

Medianer0 ............

Sesnández ..............

Aitmenterog ..........

Parada- Rubiales... 

Sando Sta. María.

San Sebastián ......

Valdefresno ..........

Luesia ........... ........

Lobera*....................

' Barro .......... ..........<a
Bomos ...............

Valdoviño ...........

Muniesa ,.......... .

Estirivar .............

Cásasela de Ariór

Logroño. 

Guipúzcoa ... 

Logroño , ,

Ide m ............

Huesca ...... .

Guipúzcoa ... 

Salamanca...

Zamora

Salamanca...

Idem ...... .

Idem ...........

Guipúzcoa ...

León .......... s.

Z aragoza.....

Orense .........

Pontevedra...

Cádiz ...........

La Coftiña... 

Zamora ......

.N avarra ......

i Valladead)....

3

\



P á g i n a  6 1 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  2 6  j u n i o  1 9 4 3

N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n tf e c o  

co n los 

c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  o 
U nid ad a q u e  per
te n ec ían -  los c a u 

s a n t e s
c l a s e s  y  n o m b r e s  d e  l o s  c a u s a n t e s

D. Joaquín Buil P e n a .................
D.a Joseia Foj Paláu .........................

D. Félix Becerril Cimona ................
D.a Balbina Modrego Modrego .. ..

D. Juan Real Beneit ...... ..............
D.a Rosario Delgado Cardona ..............

D. Martin Uriutia Echevarría ..........
D.a Romualda Giménez Echeverría ...

D. Juan Bautista Zubcidia y Aldasoro. 
D.a María Lasa Cebe reo ......................

D. Luis Tellechea Ameztoy ..............
D.a Juana Aran: bu ru Lecuona ...........

D. Miguel Otamendi Amondarain 
D.a María Zabala Mendía ..................

D. Ramón Ferrer Ferrc-r ..................
D.a María del Pilar Guillén Sanz

D. Ambrosio «Cuesta Herrero ...........
D.a Exujperancia Medina García

D. Exuperancid Vázquez García 
D.a Benigna Pascual Sánchez ...........

D. Cipriano Rubio Diosdado ........
D.a Simona Pérez Elvira ......................

D. León Puente Aguilera ..................
D.a Brígida Lagunas Carazo ...............

D. Timoteo Pérez García ...................
D.a Eulogia García Tasamón ...............

D. Javier León Gil ..............................
D.a Elisa González Laza, o ...................

D. Juan Begue Burguete ..................
D.a Andresa Lobera Zarralanza ...........

D. Pedro Bona Gestas ......................
J3.a Silvestra Carreter Usón ...............

0
D. Francisco Velázquez Hernández ... 
D.a Atánasjia Serrano Duar-te ............ ,.

D. Teodoro Arregui Gaicés ...............
D.a María Oñiad J a c a ................ ..........

D. «Valeriano Arpa Cebrián ............. .
Cka Eulalia Hernández Lázaro ..........

D. Calixto Cerdán Orza ...................
D.a Antonia Modrego Larraz ......... .

D. Angel Salicio Almeida ..................
D.a Aveúina González Estévez ...........

Padres .....

Idem .........

iciem .........

Idem .......
i

Idem .........

Idem ...... .

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..,......

Idem .........

Idem .........

t
1 Idem ........

Id,em ....... .

Idem .........

Iden/.........
i

Idem .........

' ̂
Idem .........

Idém .........

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Cádiz ... 

Flechas Negras ... 

F. É, T. Guipúzcoa

Idem .....................

Idem ......*..........:..

F. E. T. Huesca... 

F. E. T.' León ...’ 

.F E. T. Navarra.

Idem ....... .............

F. E. T. Soria ...

Idem -....................

F. E, T, Palencia

Idem ...... ..............

F. E. T. Zaragoza

Legión ........ ..........

Idem ............

Idem *....................

Idem ............

Idem ....... .

! Falangista Ramón Buil Foj .................................

Falangista Serapio Becerril Modrego .................

Falangista Man 1104 Real Delgado .................. .

Soldado Francisco Urrutia Giménez .................

Falangista José Zubeldla Lasa .........................

Falangista Manuel Tellechea Arambinu .........

Falangista Cecilio Otamendi Zabala .................

Falangista Santos Ferrer Guillén .....................

1 Falangista Primo Cuesta Medina .....................

Falangista Marcelino Vázquez Pascual .............

Falangista' Faustino Rubio Pérez .....................
/

Faangista Víctor Puente Laguna .....................

Falangista Nicolás Pérez García .........................
/

Falangista Ramiro Leín González .....................

Falangista Valeriano Begue Lobera-.................

Falangista Gregorio Bona Carreter ..... •......’...

Legionario Melchor Velázquez Serrano .............

Legionario Tomás Arregui Ornad ......................

Legionario Arsenio Arpa Hernández .................

Legionario Inocencio Oerdán Modrego .............

Legionario Toribio Salicio González ..... ...........



N ú m .  1 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 8 1

Pensión anual 
que se les 
 concede

Gobierno M ilitar  
o Autoridad que 
debe d ar conocim

iento  a los in
teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la  
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

 
 

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
t 1
Huesca .............. Oseo de C u esn ea ...: 

Jarque ......................

!

Huesca

795,50 Zaragoza ........... Zaragoza ...

795,50 Cádiz B o h ío s ................... . Cádiz ............

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,5!)

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Navarra ........... Le gasa ...................... Navarra

Guipúzcoa Zaldivia ................. Guipúzcoa ... 

IdemIclem ................... Oyarzun .................

Idem  ................... Arnenzuela .......... ídem

Huesca ................ Tram acastilla , 1Huesca

León ... ...... i i T cníi
Estatuto de Cla^ 

ses P a s iv a  del 
Estado de 22 Idem ...................

1

Astorga ...................

i íjvUII ••*•*** ̂  *

■ 1 rl pm.

Cl)

de octubre de 
1926 y L e y  
de 6 de no- 24 noviembre 1942

r '

Salam anca

3

vie m b r e de 
1942 («Diarto 
O ficial» núme Soria ................... Fu e n t ° a r me g i]ro 264).

Idem ................... Barea .......................

OUi Id. .....

Tria i

•
Logroño ...........

\
A lfaro ...'...............  '

iciem ............. .... ^

Logroño .......

795,50 Zaragoza ....... . Luesia .............. Zaragoza ...

795,50 \ Idem ......i ............ M agallón ............... Idem

2.178,70

2.178.78

2.178.78

2.173.78

Idem  ................... M allcn ...................

Idem  ................... Biota .........................

Idem  ................... Caminreal ...............

Idem ....... .

Idem ........ ..........
i

TV K n 11

j Teruel ..........

Zaragoza ....
i

ivaanen ............ ...*••*

2.178,78 Salam anca ,,, Aldea del Obispo ...

j

jSalam anca...



P á g i n a  6 1 8 2  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L  E S T A D O  2 6  j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Toribio Baquero Abadía ................D.a Jorja Be.ges Sancho ....................
D. Ramón Benome Martínez ................D.a Josefa Barcia .....................................
D. Mariano Vives O tal ........................
D.a Josefa Otal Aranaz .............. .........
D. Cecilio Jiménez M artín ez .............
D.a Gregoria Martínez Mesa
D. Julián Jimeno Fortea ................
D.a Agueda Rodríguez Agustín ...
D. Ramón Larrea Larrea ....................
D.a Josefa Antonia Larrea Arrieta ...
D. Mariano Lafuente Campanario

Lafuente ..........D.a Juana Martínez .......
D. Mariano Muñoz Llorenta D.a Juana Pascual García

v D. Pedro Romero Blasco 
D.a Nicasia Alba Entrena
D. Manuel Izquierdo Borobia D.a Basilia Romero Sanz
D. Claudio Uribarri Arroitia D.a María Arrióla Ardanza,
D Francisco Querod Liarte ................
D.a Maula Sarasa Coarasa ....................
D. Graciano, Gil López ........................
D.a Franciste^ Lacima S a gasta ...........
D Jorge Ferrer Puey ............................
D.a Modesta Gerico Ferrer ....................
D. Ramón Gil Fauló .............................D.a O.osia de; Cacho Faulo ....................
D. Faustino Pueyo Martín ....................
D.a María Linares Sanz ........................
D. Marcelino Abadía Gallizo ................D.a Francisca López Ja lie ................. .

D. Bonifacio Morales Sanz ................D. Agustín Izauierdo Santos .........
D Pedro García Martínez ....................
D. José Oncins Leris ..................... .D. Ambrosio Rico Laureano ................
D. Jesús García Andrés ................. .
D. Paulino Casado Huerta ....... .
D. Inocencio Peracho M arina .......

Padres 

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..... .

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ........

Idem ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Padre ......... Idem' ..... :...Idem .............
 Idem' .......... Idem .......... i oem .......... Idem ..........
 Idem ...........

Legión ....................

Idem ......................

Idem ......................

Regulares i .............

Tiradores Iín; ... 

Caballería 6 ..........

Caballería .9 ..........

Artillería..................

Artille-, ia 9 ..........

Idem .......................

Art Ligera ..........

Ingenieros ..........

Intendencia ......

Esquiadores f ..........

/Esquiadores Tena..

Guardia Civil ......

Carabineros ..........

Infantería 17 .........
Caballería ...... :__
Carros Combate 2.,Infantería 6 ...... .
Idem .........................

I nfantería 17 ......
 Infantería 18 ....... Idem ......................

Legionario Jesús Baquero Be»gcs .....................

Legionario Francisco Bonome Barcia .............

Legionario Domingo Vives Ota; .........................

Soldado Mariano Jiménez Martínez .................

Soldado Juan Jimeno Rodríguez .........................

Soldado Miguel Larrea Larrea ........................ .

Soldado Florentino Lafuente Martínez .............

Soldado Paulino Muñoz Pascual .........................

Soldado Lorenzo Romero Alba .........................

Soldado Agustín Izquierdo Romero .................

Soldado Benito Uribarri Arrióla .........................

Soldado Antonio Queroi Sarasa .......................y

Soldado Alfonso Gi¡ L ecim a..................................

, Soldado Ramón Ferrer Geríco ............................ .

Soldado Celestino Gil de Cacho ........................ .

Guardia Mario Pueyo nares ............................ .

, Carabinero Luis Abadía López............................ .

Sargento don Martín Morales Antón ................
. Cabo Antonio Izquierdo de Araba ....................Tambor Demetrio García García ......-.............

Soldado José ; Oncins Castiella ........................
. Soldado Gregor.o Rico García ........ ......... /........
, Soldado Emiliano García Ubes .........................
. Soldado Bienvenido Casado Huerta--...............
. Soldado Leoncio Peracho Castillo ....................



N ú m .  1 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 8 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.178.78

2.178.78

2.178.78

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

705.50

795.50

3.405.00

3.465.00

4.500.00
2.160.00

795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00

( 1 )

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

'Zaragoza ..........

i
La C oruña.........

Zaragoza .....

1
•Logroño

Zaragoza ...........

Guipúzcoa

Soria .......... r......

Segovia .............

Soria ....... r.v.....

!
Idem ..... TV.

Guipúzcoa ........

Huesca ..............

Zaragoza ..........

Huesca ...............

Idem  ...rv.rv........

Zaragoza ...........

Idem  ...............;-.v

Soria .......... ......
S alam anca ...
Soria ..................
Huesca .............
Huelva ..........
Soria ..................
Idem  ..................
Idem  ................. .

Egea de C aballera 

El Ferrol Caudilk

Biel ........................

A lfaro .......... TTT.w..

B otorrita  ................

Cegama .................

Fuentepinilla ......

Carbonero Mayor.

Mochales .............

Ali/ud ............

Escorlaza 

Alcalá de G u rrea . 

Egea de Caballeros 

P iedrafita  de Jaca 

T ram acastilla  de T

Zaragoza ..............

Egea de Caballeros

Pinilla Caradueña. 
Aldea de Bóveda. 
Almeda Jadraque.
Secorun .................
Berrocal ................
M anzanares .........
Cha orna ........
Vilde ......................

sLaragoza 

) La Coruña...

. Z a rag o za .....

. Logroño

. Z a rag o za .....

Guipúzooa ...

. Soria ......vt..

. Segovia ;., 7 ,■

. Soria ...........

Idem . .tvttt 

. Guipúzcoa ... 

. Huesca 

¡¡Zaragoza ...

. H uesca 

. Idem ....7..,.. 

Zaragoza .... 

¡ Idem

Soria
¡Salam anca...
¡•Soria ............
(Huesca
¡Huelva
'Soria ...........
¡Idem ............

Idem ...........

8

♦



P a g i n a  6 1 8 4  B O L E T I N  OF I C I A L D E L  E S T A D O  2 6  j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Braulio Jiménez A: necio .................
D. Manuel Iglesias Iglesias ..............
D, Cándido Ondarza G un uchaga  ...
D. Pedro Ram írez M oleres .............  ;.
D. Anastasio Yagüe Soria ................. .
D. R afael Flores Foguero a ....................
D. Tedro Jim énez Osanz ....................
D. A ntonio Jarabo G regorio .................
D. Dom ingo Fernández P r ie t o ...........
D. Luis Hernández G a icía  .................
D. Pedro Boya Laplaza ......................

D a Josefa Rom án C a n d e la ..................
D .a Rosalía Lafuente M azon iaga
D .a Susana R ico Sa-rdiña ................. .
D a  Vióenta Sánchez Sánchez ........
D .a Concepción M oret Velasco
D a  Juana G onzález García .................
D .a Ildefonsa Robles Canga
D .a M ercedes González P icaza ........  .

D a  Cándida M aúre Costas 
Da  Juana Alonso G óm ez - ..
D .a Buenaventura Benito V e g a ...........
D .a Carm en Pena S a n d e ...........................
DA M anuela G arcía Pérez - 
D .a Ars(enia R aposo Santacana ... .. 
Da  Francisca Gelado R io 
D a  Francisca Rodríguez R ío  ¿..............

D a  V ictoriana R edondo G arcía
D a  Cándida Ciria Salas ................... .
DA. Feliciana Agudo G il ...........
D a  Joáefa G onzález Ferradas .. ........
D a  Casimira G onzalo B olado

• D a Prudencia Jim énez ‘ Galán ...... .
D a  M aría G arcía Cortés ........ i ..........
D a  Felisa Sedráno Lorenzo .............. .

D a M aría R ico M oreno ............. .
D a . F lorentina Casado Huerta . . . . .
D a  Segunda G óm ez M artínez . . . . . . . . .
D A Concepción R om anillos D elgada ... 
D a  R osalía Rom ero E ncabo . . . . .  .
D a  .Escolástica • Acarada Marqués 
D a M anuela Retegui Iriberri v 
D a  Valentina Ruiz M ozo . . .

. 1 » i 
D A M&na Riuz Eneriz . ..........; .........
DA Teresa Huici Escudero ......................
D a  Emerenciaria Jiménez M a rtín ez ....
DA Verónica R odríguez"Povato . . . . . .
DA M aría Rodríguez Antón ... .  . /
D a Pilar G arcía  M artínez . . . . .  . . . . . . . . .

D a  Pasión o t a  Rebollo . . ......... .
DA Nievies Prada Fernández ................v
DA Basilia Rddríguez Eorrego .....t.... 
DA Mfería Ignacia Altuna Echevarría.
Ó a  Constan tina R ico Andrés ...........
D a  Tjfctona Rom ero Sat ...........

Padre ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ........ .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........

M adre .........
Idem .......
Idem ......
Idem .......
Idem .......
Idem  ........ .
Idem  . .........
Idem  ’ ...........

Iderb ...........
Idem ' ....... .
id^m ’ ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem ...........
Idem  ...........
Iüom ....... .
Io*:m ...........
Idem ....... .
Idem  ...........
Idem  ....... ;..
Idem ...........

Idem
Idem  ...........
Idem  ....... /..
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em ........ .
Idem ..........

Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...'.......
Id e m . ....i..,.
Idem  .......... .
Idem

Idem ..........
Idem  ...........
i fh m ..............
UMn ...........
ídem . ...........
ídem , r........

In fantería  23 ......
Ideir; ........................
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Navar. ¿ 
F. E. T . Soria .. 
F. E. T . Toledo .. 
F. E. T , Zaragoza
Legión ..................

Idem  .........................
Idem  ........................
A rt.ilería 10 ...........

Legión ...................
Caballería ...............
in fantería  30
Ingenieros ...............
'in fantería  ...............
Infantería 3ó ,
Reserva 52 ...........
Caballería ...............

Ceriño-la 6 ....... ........
In fantería  28 , ,
Idem  .........................
Infantería 29 
Infantería 30 
Infantería 89 ,

Regulares 1 .............
Infantería 8 ...........

In fantería  18 . ,,
Idccr. ............... .........
In fantería  20
Infantería 35 ........
Infantería i ...........
Carros 2 ...............1
Idem  .........................
Idem  ........................

Cazadores ........... ^
Artillería 10 ........... i
Infantería 17 :..... '
Idem  .........................
Infantería 18 !
Idem ¿....................... •
Infantería 22 1 
Infantería 23

Idem  ......................... ^
Idem  .........................J
In fantería  24 .....  '
Infantería. 25 .......1
Infantería 26 i 
Infantería -30

Infantería 33 .......1
Infantería 40 
Infantería 41 
F. E. T , S. Ignacio 
F. É. T. B urgos...' 
F . 3fc. T , Castilla..,j

i Soldado Victoriano Jim énez Jiménez ....................
.1 soldad o Baibm o ig*es.as Naval ..............................
J Falangista Regino Ondarza M a.zu gu i ................
i Falangista José Ram írez Muneta .........................

Falangista Pab.o Yagúe Fnas ........... ......................
Falangista Evencio Flores Perez ..............................

i Falangista Rom án Jim énez P é.ez .........................
Legionario M ariano Jarabo Díaz .........................
Leg.onario Virgilio Fernández G arcía ..............
Legionario Adolfo Hernández Cham orro ...........
Soldado Manuel M oya Casajús ..............................

. Capitán don Juan Marselle R om án .....................
Capitán don F iancisco Iturralce Lafuente ......
Teniente don Manuel Vareta R ico  .........................

1 Teniente don Francisco Vázquez Sánchez
Alférez don Juan de la Cuesta M o.e t ................
Alférez don Bernardo G onzález González ...........
A lférez don Jesús Manuel R obles .........................
A lférez don Víctor Sanz G onzález .........................

Sargento don Isidoro Lahcra M aure ....................
Cabo Emilio G uinaldo Alonso ...................................
Sarpento don Antonio Sánchez Benito ................
Sargento clon Manuel Pena Sande
Sargento don Joaquín Bar reirá G arcía ...........
Saigento don Sebastián Aguado Raoso ................
Sargepto don Joaquín Ríos G é lid o  ...........<............
Cabo Francisco G arcía  Rodríguez .........................

Cabo Felipe G arcía Redondo ....................................
Cabo Doroteo Delso Ciria ....................................

1 Cabo Jerónim o Acere te Agudo ....................................
Cabo Eduardo González G o n z á le z .........................
Soldado R uñn0 Cacho Gonzalo
Soldado León-Jim énez Jiménez ...........................
Soldado Leandro C hcc? G a icía  .........  ..........
Soldado Juan Hernández Se.ran o .....................

Soldado Benito Guerrero R ico  ...............................
Soldado Eugenio Huerta Casado
Soldado H onorato Carrascosa Góntez ...........
Soldado R om án G arcía Romanillos) ........ . . . .
Soldado Bartolomé M olinero Rom ero .
Soldado Juan Flores Aranda ..............................
Soldado José Eguiguren Retegui 
Soldado Ram ón Baibevo Ruiz

Soldado Florencio M arco Ruiz
Soldado Faustino Navarro Huici ...............................
Soldado Carmelo Palacios Jiménez 
Soldado Blas Gozálcz Rodríguez 
Soldado M áxim o M oldón Rodríguez 
Soldado Jesús Panlagua G arcía . . .

Soldado Francisco Blanco Orta 
Soldado Tirso Fernández'Prada 
S oldado'P edro Gim énez Rodríguez ...
Falangista Pedro Ignecio Segúrela Altuna- ...........
Fa.langista; Féli# Nicolás R ico  ... ......
Falangista Pedro Rom ero S a t ......................................



N ú m . 1 7 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 8 5

enslón anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica '

FECHA 
en que debe empe

gar el abono de la 
pensión

Delegactón de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
i

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00

2.178.00
2.176.00
2.178.00

795.00

9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00 
5.000,00 
5.000,00 
5.000,00

4.500.00
2.160.00 
4.500,00
4.500.00 

, 4.500,00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

2.160,00
2.160,00
2.160,00
2.160,00

795.00
795.00
795.00
795.00

795,50
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00

795.00 
' 795,00

795.00
795.00
795.00
795.00

295.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00

9

(1)

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2 
de octubre d 
1926 y Ley d 
6 de noviem 
bre de i 9 4 
(«D . O .» nú 
m ero 264).

L-
ú
2
e
0
L_ 24 noviembre 194!
2
L-

Logroño ............
Orense .............
Guipúzcoa
Navarra ..............
ftr.ria ......................
Toledo ...................
Huesca ...............
S ria .......................
Salam anca
Avila .......................
Huesca ..................

Valencia .............
Alava ..................
La Coruña..........
Valencia .............
Córdoba ............
Zam ora ..........
León ....................
Zaragoza .............

Pontevedra
Salam anca
Idem  ......................
La Coruña.........
Orense ..................
Guipúzcoa ........
Zam ora ........

2 Soria ........
Idem  .......................
Zaragoza .............
Pontevedra
Soria ......................
Idem ......................
Idem  ......................
Idem  ......................

Huelva .......
Soria ......................
Idem  ......................
Idem  ......................
Idem  .......................
Zaragoza .............
G uipúzcoa ........
M adrid ..................

Navarra ..............

Soria ......................
M adrid ..................
Zam ora ........... .
León .......................

Huelva ................
Orense ..................
Zam ora ..........
Guipúzcoa
Palencia ..............
Toledo ...................

A líaro ..................
Valladoli^ ............
Zarauz ...................
Piedramillera ......
B atcebalejo ..........
Cazalegas ..............
Arbúes ...................
Ler:a .........................
Gallegos de Arga 
B aico  de Avila .. 

Jaca ..........................

Valencia ..............
Vitoria ............... .
La Coruña •.........
Valencia ..............
Puente Genil
Zam ora ..................
León ......................
Z arago%  ..............

Tuy .! ......................
Herm ijuela Sierra
Arm en teros ......
La Coruña ..........
Cimbra ..................
San Sebastián 
B em illo de Alba.. 
Jerez Frontera ..

Soria ......................
G om ara ................

Miedes de Aragón
Belusu-Bueu .......
Alcubilla de Peña,
Olvega ..................
Ventosa Terraza. 
Losi Rábanos

Nerva ........... .
- Qhaorna .............
©uellacabras
Barcones ....... .
Burgo de Osma ..
Ambei ...................
Oyarzún ...............
M adrid ..................

Ablitas ...............
Goizueta ..............
Valdem oro ..........

M adrid ........... .
Sesnández ...........
Vaildeniorllla

Aosno ...................
Seadur ...................
Cañizal ..................
San Sebastián ... 
Venta de Baños ... 
Log Navalucillos...

. Logroño ......

. Orense .........
, Guipúzcoa ...
. Navarra ........
. Soria ..............
.! Tole do ..........
.'Huesca ........
!Soria ..............

. Salam anca...
Avila ..............
Huesca .........

Valencia . . ...
Alava .............
La Coruña...
Valencia ......
Córdoba .....
Zam ora .......
León . . . . . . .
Zaragoza ....

Pontevedra..
. Salam anca...

Idem ..............
La Coruña... 
Orense .......
Guipúzcoa ... 
Zam ora ......

• Cádiz .............

. Soria ..............

. Idem  ...............
. Zaragoza .. ..  
. Pontevedra..
s Soria ..............

Idem ..............
G uadalajara 
Soria ............•

• Huelva
• Soria ............. .
• Idem  ........... .
• ídem  .............
• Idem .............
• Zaragoza ....
• Guipúzcoa ...
• Madrid . . . . . . .

• Navarra ......
• Idem  ..............
. Soria ...............
. M adrid ........
. Zam ora ........
. León ........... .

. Huelva ..........

.O rense .......
Zam ora .......

. Guipúzcoa ... 
Palencia 
Toledo ...........

S

i



P á g i n a  6 1 8 6  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  j u n i o  1 9 43

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Josefa Bcrnat Juste .......................
D.a Vicenta Corves Larruy ...................
D .a Agustihna Zusberro Aduriz ...........
D.a, Lucía Urabayen Orduin
D.a Petra Abril León ...........................

Madre .......
iüem ..........
lc¡em .........
Idem ..........
lo. un .........

F. E. T. Galicia ... 
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Navarra...
l'dem ......................
F. T . Palencic.

i 1 ulangista José Oncino Bernat .......................
< Falang.sta Alt redo Cortés Cortes ...................
Falangista José Inzagaray Zusbe-.ro ...............
Falang.sta Fortunato Goni Urabayen ...........
Falangista Juan Bautista García Abrid ...........

D.a Emilia Tolosana García
D.a Felisa Baquedano Acero
D.a Segunda Robledo Marinas . ...
D.a Petra Urbano Viruete
D.a Isabcj Celimendi Tabuenca
D.a Tomasa Rodríguez Rebollo
D.a Remedios Tovar Martin
D.a María Salomé Crespo Sanz ...........
D.a Delíina Pugá Varela ...................
D .a María Arnadillo Martínez

Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ..........
Id* m ..........
lucm .........

F. E, T, Zaragoza
Idem .....................
Legión ....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Artillería 9 f........
Artillería 16 ......
Artillería ..............

Falangista José Alcalde Tolosana ...................
Falangista Gonzalo Abad Baquedano . . .. . i........
Legionario Simón López Robledo ....................
Legionario Melchor García Urbano ............... .
Leg.onar.o Francisco Bergcs Ceiimendi ............
Legionario Luis Pavas Rodríguez ....................
Legionario Raimundo Domínguez de Tovar ...i
Loddado Aquil.no Abad Crespo ............................
Soldado Antonio Puga Va.eia ............................
Soldado Felipe Jiménez Arnadillo ....................

D .a María del Carmen Itur.ate La- 
fuente ...

D .a Luciana Berroya Ayala ...............
D.a María Luisa Vira lie Martín
D.a Rosario Cuadrado Prieto ........
D .a María Rosario González 
D a-Concepción Paz Martínez 
D .a M aiía Piedad Vigil Elecsiri 
D.a Josefina Arnitia Areta 
D.a Fiiomena Moya Garcés 
D.a Milagros Cano Prieto 
D.a Catalin.a Velasco Gómez .

Viuda ........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
laem ..........
Idem ..........
le.em .........
Idem ..........
Idem ..........
íaem ..........

infantería .............
Montaña & .........
Caballería .............
Infantería .............
Idem ..................
infantería 23
Caballeusi .............
Idem ....................
Ingenieros .............
F. E. T . Cádiz ... 
Ingenieros .............

Capitán don José Caballero O labézar................
Capitán don Jerónimo Galán Muñoz ................
Capitán oon Rodrigo Ponce de León y Freyre
Teniente don Pablo Pérez Fernández ............
Teniente don Pedro González Anido ..... ..........
Teniente don Pedro Fernández Llanas ............
Teniente don Eugenio Díaz Acebal ....................
Teniente don Secundino Jorde Estavillo ........
Teniente don Antonio Morales Fernández ........
Jefe de Falange don Juan López Corro ............
A lférez don Félix de Torre y R a d a ....................

D.a María Virtudes Regadío Vázquezv 
D.a María del Carmen Rey Antón 
D.a Simona Cu-artero Canales 
D.a-Justa Caimen Muñoz de la Torre. 
D.a'Tom asa Aramburu Serrano '
D.a Luisa Bazán Guñal ..

Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........

Legión ...... ............
Infantería 3 ..........
Guardia Civq
Idem .......................
Carros 2 ................
Idem ......................

Sargento don Salvador Ruiz Ta.pia ....................
Cabo Jesús Franco Bouza ................................
Cabo Alejandro Calderón Barroso ......................

Soldado Felipe Yuba Sánchez ...............................
Soldado Maríano íbarz Rabedán ........................

D a Valentina Borqite Hernández ...
D.a Gala Morán, Rodríguez
D.a Concepción Pérez Iglesias . . . .
D.a M aría Román Jiménez .............
D .a Erminda Delíina Ogea Varela 
D.a Teresa González Guerra 
p .a Herminda G arda  Román . .

Idem ...........
Idem ..........
Idem
Tdem
Idem .........
Idem ...........
Idem ..........

Idem .......................
Infantería 26 
Infantería 27
Idem ........................
Infantería 30 4
Idcm .......................
Infantería 3x

Soldado- Francisco Díaz Martínez ........... .........
Soldado José Charro Moran ...............................
Soldado José Outeriño Sánchez ..........................
Soldado Francisco Palacios Vaca ...............*.........
Soldado Alberto Santeiro Fernández ................
Soldado Benito Fernández Alonso ............ ..........
Soldado Elias Fernández Arias .........................

D.a'Benita Alonso Martínez .................
D.a‘Margarita Plaza García ....... . . . . . ’
D.a María del Buen Suceso García

Fernández ......................... .............
D > Carmen Tolón Cerra .....................
D.a Siníorosa Carmen Ruiz Casado ... 
D.a Micaela Domínguez Maldonado ...
D.a Isabel Ruiz Lázaro ............ ...*.......
D.a Quintina Galán Velasco ;...............

Idem ........
Idem ...........

Idem ........
Idem ...........
Idem ........
Idem ..........
Id¿m ........
Idem ........1.

Idem ........................
Trabajadores 1 ....

F. E. T . ...............
F. E. T . Zaragoza
Legión ....................
Ideen. .......................
Idem ,............. ........
Ai tiñería 10 ,

Soldado Torcuato Llamas Castaño ........................

Falangista Marcelino Carnero Fernández ............
Falangista Santiago Andrés Ga:gallo ................
Legionario Andrés García Ñuño ...........................
Legionario José Barroso Espejo ...........................
Legionario Hilario Gálvez Angulo ..................i.
Soldado Victoriano Somolinos Gómez ...............

D.a Victoria Jtamera Martínez ...........
D> Petra López'Lom as .........................

D.a Concepción Perairo Pandos 
D.a María Santos Calvo Olivan 
D .» Carmen Aznárez Cavero ...............

Idem ..........
ídem ...........
Idem ..........
Idem .......í..
Idem .......
Idem ........ .

Caballería 9 ..........
Zapadores 6 ..........
T;ansmisiones .......
Guardia Cwi.1 ....J.
Carabineros..........
Idem ........................

Soldado Bonifacio Romera Martínez ...................
Soldado Hipólito Deríado Triana ....i.................
Soldado Juan Peña Calvo .......................................
Guardia Ramón Co’dero Gonzá’cz ....................
Carabinero Angel López G il ............. )......................

Carabinero Simón. Galindo Gallizo ... ; .............
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h
j Pueblo Provincia

Día Mes Año

795.50 
795;00

4.500.00
795.50
795.50

795.50
725.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

795.50
795.50
795.50

9.000.00
9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00 .
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00

4.500.00
2.160.00
3.830.00
3.930.00

793.50 
795,$0

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

'793,50
793.50

795.50
795.50

1.902.00
2.322.00
2.178.00

795.50

795.50
793.50
795.50

3.465.00
' 3 .465,00'

3.465.00

(1)

k

i

E sta tu to  de C la
se s P asiv a s de i 
E stad o  de 22 de  
octubre Tie 1926 
y Ley de 6 de 
noyiem bre d e 
1 9 4 2 («D iario  
O ficial» n ú m e
ro 264)

24 n oviem bre 1942

H u esca  ................
G u ip ú zcoa
Idem  .....................
N avarra .............
F a le n c ia  ..............

Z aragoza ............
Idem  .............
S eg o v ia  .................
Z aragoza ............
Id em  .....................
Z am ora ...............
H u elva  .................
S oria  .....................
O rense ..............
Z aragoza ............

A lava ...................
G u ip úzcoa
B u reos .............
Z am ora ...............
M adrid  ............ .
N avarra
O viedo ................
Alava ...................
M adrid  ............ .
Cádiz
B urgos .............

Mála-ga ................
La C oru ñ a ..........
T oledo  . . . . . . . . .
Id em  ......... ............
Z aragoza .........
Id em  ....... . ............

Sori& .....................
Z am ora ...............
O rense .................
C áceres ...............
O rense ............ .
Id em  .....................
León .....................

La C oru ñ a ..........
M adrid ............ ...

L eón  ........... ..........
Z aragoza .........
Id em  ................... .
M álaga  ................
Z aragoza ..........
C oria ...................

Burdos .............
Z aragoza ............
C aste llón  ..........
H u esca  .•............. .
Id em  .....................

A lm un ia  S. J u a n ...  
S a n  S eb a stiá n  ...
L ú n  ................... i....
Aba izar .....................
Vi loria de A lcor ...

E gea  de Ca baile ro¿
C uvel .........................
S eg o v ia  ....'..............
B arda llu z  ................
B o r ja  .........................
V illan u eva  de C.
Ai aceñ a  .................
V a ld eavellan o  T,
O rense ...... ...............
A inzón .....................

V itoria  ...................
S an  S eb a stiá n
B urgos ....... .
Z am ora .......... ........
M adrid ...................
P am p lon a  ...............
G ijón  ......  ..............
V itoria  ...................
M adrid  ...................
P . d e  S'ta. M aría  
E sp inosa  d e  los M

' M elilla  .....................
R iv a d eu n a  ......... ...
T o led o  .................. .
Loa N avalm orales
A nifión  ............. .
Z aragoza ................

A leon ab a  ......... .
Zam ora ...................
P ereiro  ...... .J . . . i . .
M alipartida . . . . . . . .
O ren se ........ ......
L as Q u in tas . . . .  4  
La M illa  d el R io ..

El F errol C audillo  
M adrid ...................

V illa fer  ....................
C odo .......................
T arazon a  ............. .
M eüilla ........... 1........
Z aragoza ..............
A tien za  ............... .

F uente-lob a: . . . . . . . . .
V illarejo
Z aragoza ...............
B en icar ló  ./...... . ...

.........................
H ech o  ......................

1
H uesca  
G u ip úzcoa  ...
Id em  ..........

. N avarra  
P a le n c ia  ......

«Z aragoza .... 
Idem  .........

• S eg o v ia  
Z aragoza
Idem  ..........
Z a m o r a .........

. H u elva  .........
■ S oria  ......... .
, O rense ..........
, Z aragoza

\
• A lava
•¡G uipúzcoa ... 
•¡Burgos .........
• Zam ora
• M adrid . . . . . . .
• N avarra  . . . . . .
. A sturias
.'A lava ............
. M adrid .........
. C ádiz ......... .
. B urgos ...........

1 ■
. M alaga  ........

La C oru ñ a...
. T o led o  ..........

Id em  ... . . . .
Z aragoza ....

. Idem  .............
1
S oria  ..............
Z am ora .......
O rense
C áceres .........
O rense . . . . . . .
Id em  • .............

• L eón  .........

‘l
. La C oru ñ a... 
. M adrid  .........1

L eón ..............
• Z aragoza ....
1 Id em  .............
•M á la g a  . . . . . . .
• Z aragoza ....
• S oria  ......... .
! • .

. S o r ia .........

. B u rgos .........

. Z aragoza ....

.C a s te lló n '

. H uesca .........
. rdem  ...... .......

1

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
clases y nombres de los causantes

D.a Amada Calderón de la Barca 
Gómez ........................................ Viuda ......... Artillería ............ Comandante don José Hernández Fernández.......

D.a María Luisa Candela Campillo ... 
D.v María de las Nieves . Ailíbiñana 

Zaldivar ...................................

Idem ......... Infantería ............ Capitán don Manuel García Tarrasa .................

Idem .......... Idem .................... Capitán don Jaime Farre Matéu ...........................
D.a Blanca Brull Nater Idem .......... Artillería ............ Capitán don Eduardo Puig de Iriarte .................
D.a María deil Socorro Pérez y Pérez... 
D.a María Pilar Josefa González Be

llido ...........

Idem .......... Idem .................... Capitán don Angel de la Iglesia Morales ..........

Idem ........ Idem .................... Capitán don Benedicto Benito Pellicer .... -........
D.a Benigna Colunga Rodríguez Idem ....... Ingenieros ............ Capitán don Fermín Huergo Fernández .............
D.a María Victoria Ruiz Alvarez Idem ....... Infantería ......... ,.. Capitán don Ricardo Escribano Aguado .............
D.a Josefina Ramos Cathalán . Idem ......... Intendencia ........ Capitán don Félix Laorden Ga-cía ....................

, D.a Elvira Tárrago Beltrán Idem ........ Infantería ............ Capitán don José Diáñez Trinidad ....................
D.a Rita Tomás Campos Idem ......... Idem .................... Capitán don José Palmer Molí .............................
D.a Concepción Parada de Campds ... 
D.a Carmen Huerta Flores ...........

Idem 1......... Intendencia ....... Capitán don Luis Camargo Marín ................
Idem ......... Carabineros ......... Capitán don Sinesio Darnell Ituimendi .............

D.a Vicenta Pizarro Caba Idem ......... Alabarderos ......... Capitán asimilado don Antonio Corralero Osorio. 

Capitán don Antonio Vázquez Bernabéu ......D.a Antonia Bemabéu Muñoz ....... Madre ......... Médico ......... ......

D.a María Estela Siseart ................... Viuda ........ Inválidos ....... Teniente don Francisco Gómez Simó .............. .

D.a Carlota Cerrillo García Madre ........ Infantería ............ Teniente don José González Urqueta y Cerrillo - 
Teniente don José Gombáu AgusilD.a Regina Agusil Plana Idem ......... Ide m ....................

D.a Ascensión ortega Navarro ......... Viuda ....... Ingeníelos ............. Sargento don Juan Vicente Doncel García .........
D.a Francisca Rubio Villanueva Idem ......... Guardia Civil Sargento don Jesús Blasco Montesinos ..........

.D.a Juana Atienza Bermejo ......... Idem ......... ingenieros .......... k Sargento don Sixto Burgoa Mínguez ....................i

D.a Purificación Fernández Ruiz Huérfana.... P. Militarizado ..... Paisano militarizado don Eleuterio Fernández Ruiz

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde él punto de residen
cia de los recurrentes se dará tirasflado 
a éstos de la orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas ias| pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padree laq percibirán en tanto con.

serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
eíi coparticipación y en las mismas 
condiciones que en el anterior se les 
consignaba, pero a partir del 24 de no. 
viemibre de 1942 (día de la publica
ción de la Ley de 6 del misjmo mes) y 
les serán abonadas previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das desde dicha fecha por cuenta del 
Referido señalamiento anterior, que 
queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les

señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior se les consignaba, pero 
a partir del 24 de noviembre de 1942, 
día de la publicación de la Ley de 6 
del mismo mes; y les serán abonadas 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas desde aquella fe
cha por cuenta del referido señal&mien. 
to anterior, que queda anulado.'

Madrid, 3 de mayo de 1943.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.
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Pueblo Provincia

11.000,00
9.000.00

9.000.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00

7.500.00

. 7.500,00
7.500.00

4 500,00 
*  4.500,00

4.500.00

795,50

1

í *

%

( l)

Decreto de 13 
de abril 1933 
(B. O. d e l  
E. núm. 549) 
Ley 13 de di- 
c i e m b re de 
1940 («D. O.» 
número 292) y 
L e y  de 6 de 
noviembre de 
1942 («D O./ 
núm. 264).

Decreto de 2á d i  
febrero de 194C 
(«D. O.» nú 
mero 50), Or 
den 4 de no 
viembre de J94< 
(«D. p .»  núme 

ro 255) y Lej 
de 6 de no 
viembre de 194! 
(«D O.» núme 
ro 264).

1
24 noviembre 194

y .
í

5 • '

7 \

2

Barcelona 
Valencia ...........

Lérida .................
Barcelona 
Madrid ................

Idem ..................
G ijón ..................
Madrid ...............
Avila ................ '...
Zaragoza *..........
Baleares ...........
Madrid .......... .
Barcelona .......
Madrid ........... .

Valencia ...........

2 Lérida •.................

Madrid ...............
Lérida ..................

jG u a d a la ja ra  *•••■
Valencia ...........
Guipúzcoa .......

Logroño .............

Barcelona ................
Valencia .............. .

Lérida .....................
Barcelona .......... .
Madrid ...................

Idem ..................
G ijón .......................
Madrid. .............. ....
Avila .......................
Zaragoza ...............
Mahón ....................
Madrid ..................
Barcelona .............
Madrid . ................

Valencia ............. ;

Alcarraz ..............

Madrid .......... ; .......
Lérida .....................

Guadala.jara
Alborache ..............
San Sebastián .

\

u Munilla ........ .

/

Barcelona ... 
■Valencia ......

'Lérida ..........
''Barcelona ... 
¡Madrid

Idem .............
• Asturias
• Madrid .......
■¡Avila ...‘....... .
■ Zaragoza .... 
.'Baleares .....
• Madrid 
.B arcelon a ... 
.'Madrid

.|Valencia .....

.-Lérida. .. . . . . . .

.¡Madrid .......
jLérid’a ....... .

^Guadalajará. 
i Valencia ..... 
Guipúzcoa ...

•..Logroño

4

MINISTERIO DE 'IN
DUSTRIA V COMERCIO

ORDEN de 10 de jun io  de  1943 por
la, que se d esign a  el T ribunal que 
h a  dé juzgar las oposicion es con vo
ca d as  p ara  ingreso en  el Cuerpo 
T écn ico  de Cortiercio.
lim o. Sr..: D ispuesta. por la • Orden 

je  éste Departam ento fecha ,26 de fe- 
hiero último, ingerta en el BO LETIN  
O FICIAL DEL ESTADO del 8 de m ar.

siguiente’, lja convocatoria de opo. 
siciones para cubrir plazas en el Cuer
po de Técnicos Comerciales del .Es
tado,

Este Mirüsterio ha ten ido ' a bieri:
. L° Designar para juzgar las expre
sadas . oposiciones al Tribunal si
guiente:
• Presidente: limo. Si*. Director ge
neral de Comercio y Política Arance
laria.

Vicepresidente: limo. Sr. D. Manuel 
Fuenres Yrurozqui, Jefe  Superior de 
Administración del" Cuerpo Técnico'de: 
Comercio e Inspector general de .esa 
Dirección General.

Vocales : Don Emilio Lloréns Pérez, 
Je fe  de lá Sección de Organización y 
Personal de ese Centro directivo.
> Don Antonio. Riaño Lanzarote, Jefe  
de Administración del Cuerpo Técni
co de Comercio; y

p on  Vicente Sebastián Llegat. Je fe  
de Negociado del expresocfo Cuerpo.

Además, en primer ejercicio for
marán. parte de, dicho Tribunal don 
Jesús Azara y Heredia; Profesor de 
la Escuela Central de Idiomas, y don 
Eugenio de. Escalante' y de la Colina, 
Traductor de la- Oficina de Interpre
tación., de Lenguas .del Ministerio d e  
Asuntos Exteriores; y efl los restan
tes’' ejercicios, _don Joaquín Garrigues 
y 'Díaz-Cañabate, /Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universi-' 
dad Central, -y. don Claro Aliñe sal
vador, Cátedrá'tico de la Escuela Cen
tral Superior de.Comercio de Madrid.

2.° Se desígnaá: ;c¿itió suplentes de
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los funcionarios del Ministerio de In
dustria y Comercio a : 

limo. Sr. D. Pablo Sierra Rustara- 
zo, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico de Comer
cio, suplente del Vocal Vicepresidente 
del Tribunal.

Don Antonio García Díaz, suplente 
del. Jefe de la Sección de Organiza
ción y Personal.

Don José María Mantilla y Pérez 
' de Ayala, suplente de don Antonio Ria. 
ño Lanzarote; y 

Don Luis Valdemoro López de Baró, 
suplente de don Vicente Sebastián 
Llegat.

3.° Ostentarán la representación de 
la reincorporación de ex combatientes 
al trabajo, los Vocales propietario y 
suplente señores Riaño Lanzarote y 
Mantilla y Pérez de Ayala, respec
tivamente.

4.° Actuarán de Secretarios del 
Tribunal el Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico de Comercio, Vocal 
propietario, don Vicente Sebastián 
Llegat, y don Luis María Valdemoro 
López de Baró, Vocal suplente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1943.—

P. D., José María de Lapuerta.
limo. Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaria. '

ORDEN de 19 de junio de 1943 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Inspector 
general del Cuerpo Nacional de Mi
nas, d o n  Gumersindo Junquera 
Blanco,

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Inspector general del Cuer
po Nacional de Minas, don Gumersin
do Junquera Blanco, en solicitud de 
un mes de licencia por enfermedad, 
según justifica con certificado médico 
que a la misma acompaña y el infor
me favorable emitido por su Jefe in
mediato,

Este Ministerio, encontrando * justi
ficadas ¡as razones alegadas y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para 
la ejecución de la Ley de Bases de 
los funcionarios de la Administración 
civil del Estado y Real Orden de 12 
de diciembre de 1924. ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder un mes de li
cencia por enfermedad, con goce del 
sueldo entero, al referido Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional de. Minas, | 
don Gumersindo Junquera Blanco. J

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director genera] de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 22 de junio de 1943 por 
la Que se exige expresar en los cono
cimientos de embarque en los trans
portes marítimos de los productos 
siderúrgicos, el nombre del receptor 
y puerto de destino,

limo. Sr.: La escasez actual de to
nelaje en los transportes marítimos 
aconsejan a los fines de la mejor or
denación de éstos, así como a la for
mación de estadísticas en cuanto a la 
distribución de tonelaje dedicado al 
transporte de productos siderúrgicos 
a los distintos puertos conocer en to
da la extensión de nuestro litoral las 
características de los transportes so
licitados por los usuarios de tan im
portante y pesada mercancía.

En consecuencia,
Este Ministerio tiene a bien dispo

ner que a partir de la publicación de 
esta Orden los remitentes por. vía ma
rítima de cabotaje de todas las mer
cancías de productos siderúrgicos ex
presarán en los conocimientos de em
barque el nombre del receptor y el 
puerto de su destino, datos que se ha
rán constar por las Compañías Na
vieras y por los Capitanes o Patronos 
en los libros correspondientes de re
gistro. V

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1943.— . 

P. D., Jesús M. de Rot aeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 13 de junio de 1943 por 
la que se concede una subvención 
para el sostenimiento de las Escue
las de enseñanza primaria de la 
Asociación de Señoras Católicas de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Asociación de Señoras 
Católicas de Madrid, en solicitud de 
la concesión de una subvención para 
el sostenimiento de las Escuelas de 
Enseñanza Primaria que con la deno

minación «Dulce Nombre de María», 
vienen funcionando a cargo de dicha 
Asociación en el barrio de Doña Car
lota (Puente de Vallecas), y 

Teniendo en cuenta que las expre
sadas Escuelas están instaladas en 
locales que reúnen las debidas condi
ciones técnico-higiénicas, dotadas de 
todos los elementos necesarios para su 
funcionamiento; que las enseñanzas 
se prestan por personal debidamente 
capacitado, con carácter totalmente 
gratuito y con arreglo a las Instruc
ciones de este Ministerio, requisitos 
exigidos para poder obtener el benefi- 
cho que solicitan; que en el Presu
puesto vigente de este Departamento 
existe crédito consignado para estas 
atenciones; que por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha sido 
tomada razón del gasto en 17 de abril 
último y fiscalizado en 24 del mismo 
mes por la Intervención Delegada de 
la Administración dei Estado,

Este Ministerio ha resuelto ‘acceder 
a lo solicitado, concediéndose para el 
sostenimiento de las tres Escuelas de 
Enseñanza Primaria que a cargo de 
la Asociación de Señoras Católicas de 
Madrid, vienen funcionando en el ba
rrio de Doña Carlota (Puente de Va
llecas), de Madrid, una subvención 
de siete mil quinientas (7.500) pesetas, 
que deberá ser librada en firme en la 
forma reglamentaria contra la Teso
rería Central de Hacienda, con cargo 
al crédito consignado en el capitulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quin
to, concepto cuarto, subconcepto pri
mero del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por
la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios para 
Profesores adjuntos de Física y 
Química y Ciencias Naturales de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
8 de febrero último que se celebren 
unos ejercicios con el objeto de pro
veer las plazas que se indican de Pro
fesores adjuntos de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
los Tribunales que han de juzgar los 
referidos ejercicios de las disciplinas 
que a ntinuación tee expresan;
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Física y Química.—Presidente, exce
lentísimo señor don José Antonio Bo
tella Domínguez, Marqués de Colomi- 
na, del Consejo Nacional de Educación.

Suplente, ilustrísimo señor don José 
Baltá Elias, Catedrático de la Univer. 
s;dad Central, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.
' Vocales: Don Angel Sáenz Melón, 
Catedrático «del Instituto «Ram iro de 
Maeztu», de Madrid; señorita Jenara 
Vicenta Arnal Yarza, Catedrático del 
Instituto «Beatriz Galindo»-. de Ma
drid; don Vicente Aleixandre Ferran- 
diz. Catedrático del instituto «Carde
nal iCisneros», de Madrid; don Angel 
Hoyos de Castro, Catedrático del Ins
tituto «Núñez de Arce», de Valladolid.

Suplentes: Don Emilio Moreno Alca- 
ñiz. Catedrático del Instituto «G oya». 
de Zaragoza; don Mariano Hernández 
Ferrando, Catedrático del Instituto 
«San V icente_Ferrer», de Valencia; 
don Juan Esteban Ochoa, Catedrático 
del Instituto «M aragall», de Barcelo
na; don Julio San - (Román Moreno, 
Catedrático del Instituto femenino de 
León. ,

Ciencias Naturales.—Presidente, ex
celentísimo señor don Maximino San 
Miguel ide la Cámara. Catedrático de 
la Universidad Central, delv Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Suplente, ilustrísimo señor don Cé
sar González (Sánchez, Catedrático de 
la Universidad Central, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Marcelino Cillero An
gulo, Catedrático del Instituto «Isabel 
la Católica», de (Madrid; don Joaquín 
Novella Valero, Catedrático del Insti
tuto <cSan Isidro»^ de Madrid; don Ju
lio Medrano Ciraco, Catedrático del 
Instituto «X im énez ile Rada», de Pam
plona; don Segundo A. Cabetas Los- 
huertos, Catedrático del Instituto «Cer
vantes», de Madrid.

Suplentes; Ilustrísimo señor don 
Celso Arévalo Carretero, Catedrático 
del Instituto «Cardenal Cisne ros», de 
Madrid; don Luis Muñoz-Cobo Arre
dondo, del Instituto «Isabel la Cató
lica», de «Madrid; don Félix Pérez de 
Pedro, Catedrático del Instituto «Zo
rrilla», de Valladolid; don Tomás Al- 
vira Alvira, del Instituto masculino de 
Bilbao.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I  tmuohos años.

Madrid, 29 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza (Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Arquitectura. 
(Servicio de Construcciones del Pa

tronato Nacional Antituberculoso)

Anunciando concurso para la contra - 
tacíón de la construcción de las 
obras de carpintería para el P lan  
de obras de 1943.

El Patronato Nacional Antitubercu
loso saca a concurso de construcción 
las obras de carpintería para el Plan 
de obras de 1943.

El plazo para la toma de datos y 
presentación de Pliegos será de cua
renta, y cinco (45) días hábiles, termi
nando el día 12 de agosto de 1943, a 
las doce horas.

Los documentos para el estudio de 
este concurso serán:

1.° Pliego de condiciones genera
les y económicas.

2.° Planos generales y de detalle.
3.° Modelo de proposición.
El modelo de proposición, así conio 

Planos y Pliego de. condiciones, serán 
entregados a cada concursante previo 
abono de su importe, en las oficinas 
del Servicio de Construcciones del Pa
tronato, Dirección General de Sanidad 
(Plaza de España), todos los días la
borables, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones serán presentadas, 
dentro del plazo señalado, en el R e
gistro General del Patrofiato Nacional 
Antituberculoso (artículo 5.°), acom
pañándose el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisio
nal en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), bien en valores del Esta
do o en metálico y previa entrega por 
el Registro General del Patronato de 
un recibo que justifique su presen. 
iaciónr

La fianza provisional será de diez 
mil pesetas CIO.000).,

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presen
tación que se fijan en el artículo 6.° 
del pliego de Condiciones generales..

A las diez horas del día 14 de enero 
de 1943 tendrá lugar, en el local de la 
Dirección General de Sanidad que pre
viamente designe el Patronato Nacio
nal Antituberculoso y ante el Direc
tor general de Arquitectura. Interven
tor Delegado del Ministerio de. Ha
cienda y .Abogado del Estado o per
sone. en quienes deleguen, la apertura 
y lectura pública dé los Plie^o^ pre

sentados, con arreglo al artículo 8.° 
del Pliego de Condiciones generales.

Los modelos de los distintos tipos 
serán entregados en los locales del 
Centro de Exposición de la Construc
ción, sitos en la Carrera de San Jeró
nimo, núm. 36, con indicación clara 
de su procedencia.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 18 de junio de 1943.—El D i
rector general de Arquitectura, Pedro 
Muguruza Otaño.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 25 de mayo de 1943 
en el recur so gubernativo interpuesto 
por el Notario de Posadas don Feli
ciano M artín  Pérez contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad  
de dicho distrito a inscribir una es
critura  de compraventa .

Excmo. S r . : En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Po
sadas don Feliciano Martín Pérez, 
conira la negativa del Registrador de 
la Propiedad de dicho distrito a ins
cribir una escritura de compraventa, 
pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del recurrente;

Resultando que como otorgantes de 
una escritura de compraventa auto
rizada el 10 de febrero de 1938 por- el 
Notario de Posadas don Feliciano 
Martin Pérez, comparecieron don José 
izquierdo Diéguez y don Antonio Lu
na Ortiz, y e) primero expuso que 
es dueño de d¿s fincas, señaladas en 
el • Registro de la Propiedad con los 
números 1.298 y 165, cuyas descrip
ciones son: «un huerto de tierra cal
ma, cercado de tapia, situado en el 
ejido de la v illa ’ de Almodóvar del 
Río, al sitjo llamado de los Callejo
nes; tiene dé cabida, después de la 
segregación que efectuó el yendedor 
el 20 de noviembre de 1933, ante eí 
Notario de Posadas don Claudio Sán
chez González, trece áreas, diez cen- 
tiáreas y veinte centésimas, o sean 
mil trescientos diez metros cuadrados 
y veinte centímetros cuadrados; linda, 
por el Este, con corrales de los here
deros de Francisco Velasco Artacho; 
por Sur, con los Callejones; por Oes
te, con otro huerto que fué de R a
fael Campanero Rodríguez, que se 
describirá después, y por Norte, con 
el dicho ejido, hoy este ejido y parte 
que fué segregada en la fecha ya 
dicha; y otro huerto de tierra colma 
cercado de tapia situado en la caña
da del Madero o barrio del Tinajero,
<. :tramúrós y térpiino de esta vlllaj
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su cabida es de una cuartilla, igual 
a quince, áreas y treinta cefitiáreas; 
linda, por Saliente, con  el huerto an
tes descrito, que perteneció a D olo
res Requena Castilla; M ediodía, con 
el Camino de los Callejones, que con 
duce a Posadas; Poniente, con  otro 
corral de don José Rüiz H uertas/ y 
Norte, con  el arroyo del T in a jero»; 
que don José Izquierdo, según se con 
signa en el título «ha segregado de 
la primera finca descrita setecientos 
sesenta y cinco m etros cuadrados, o 
sean siete áreas, sesenta y cin co  cen- 
tiáreas, y otro tanto, de la finca des
crita  en el segundo lugar y consti
tuido una finca independiente que es 
ob jeto  de esta escritura de' venta, que 
se pasa a describir, y que se solicita 
del Registrador de la Propiedad de 
Posadas se haga constar asi en los 
libros de su cargo; un trozo de te
rreno, cercado de tapia en el e jid o  
de la villa de Almodóv'ar del R ío, al 
sitio de los Callejones, de "caber quin
ce áreas y treinta centiáreas, o sean 
m il quinientos treinta metros cuadra
dos, que lindan; M ediodía, cam ino de 
los Callejones, que conduce a Posa
das; Saliente, corra tés de herederos 
de Francisco y  el asco Ar tacho y don 
Juan Pérez Cabello; Norte, con por
ción  segregada de la prim era finca 
descrita del don Juan Pérez Cabello, 
con  el sobrante de la misma y con 
porción de la finca descrita en se
gundo lugar, y Poniente, corral de don 
José Ruiz H uertas»; y que el señor 
Izquierdo vendió la finca últim am en
te descrita al otro com pareciente por 
el precio con fesado de 500 pesetas;

Resultando que presentada la pri-* 
m era copia de la escritura en el R e
gistro de la Propiedad de Posadas se 
extendió a continuación  de la misma 
la siguiente nota: «D enegaba la ins
cripción  de las dos segregaciones que 
c o m p r e n d e  la precedente escritu
ra: 1.°, por el defecto de n o descri
birse ninguna de lasados nuevas fin
cas h ipotecarias que segregan de las 
m atrices, con los requisitos que de
terminan los artículos noveno de la 
Instrucción  sobre la m anera de re
dactar instrum entos públicos sujetos 
a R egistro; artículo noveno de la Ley 
H ipotecaria, y artículo 61 de su Re- 
glem ento.— Ninguna de' las dos fincas 
que segregan las describe por sus cua- 
tro 'p un tos cardinales, com o exigefi di
chos preceptos legales y las Resolu
ciones* de la D irección General, fe 
chas 11 de ju lio  de 1905 y 20 de octu
bre de 1916.— Y 2.°, porque tam poco 
expresan el lindero com ún de cada 
porción segregada con  su matriz, com o 
ordenan las Resoluciones de la Direc 
ción  General, entre ellas la del 10 
de noviembre de 1914, para impedir 
que se hagan segregaciones repetidas

en la misma porción de te r re n o .  
igualm ente se deniega la inscripción 
de la agrupación solicitada de dos 
porciones de fincas, para que form en 
una nueva e independiente por el de
fecto antes expresado de no descri
birse las fincas hipotecarias que agru
pan con  ios requisitos que exigen los 
artículo antes citados. — No pueden 
agruparse' dos fincas hipotecarias cu 
yas descripciones se desconocen , com o 
ocurre en el caso a c tu a l.— Tam poco 
pueden agruparse dos fincas que no 
han llegado a ser hipotecarias.—La 
Ley y Reglam ento H ipotecario regu
lan las agrupaciones de las fincas 
hipotecarias ya inscritas. Las que no 
estén inscritas, ni han llegado a ser 
fincas hipotecarias, no pueden agru
parse para form ar finca hipotecaria 
nueva e independiente.— Com o tales 
defectos son insubsanables, no proce
dí: la inscripción solicitada»;

Resultando que el N otario autori
zante del docum ento interpuso recur
so gubernativo contra la calificación , 
solicitó la declaración de que la es
critura se halla extendida con  arre
glo a las form alidades y prescripcio
nes legales y alegó al efecto que el 
artículo octavo de la Ley H ipotétaria 
eri relación con  el núm ero cuarto del 
artículo 57 de su Reglam ento deter
m inan que se inscribirán bajo, un solo 
núm ero, si los interesados lo solici
taren, y se considerarán com o una 
sola finca, las piezas de tierras co
lindantes, aunque n o tengan albergue 
alguno n i sean de idéntica proceden
cia u origen y hayan llegado al últi
m o adquirente por diversos títulos; 
que haciendo aplicación de estos pre
ceptos al caso del recurso aparece que 
la pieza de tierra segregada de la fin 
ca núm ero 765 es contigua a la se
gregada de la finca núm ero 1.298; que 
habiendo solicitado . el vendedor que 
ambas porciones se inscribieran en el 
Registro de la Propiedad com o finca 
independiente, el recurrente se atem
peró no sólo a lo dispuesto en el c i
tado precepto reglam entario, s i n  ) 
también a los artículos noveno de. la 
Ley, H ipbtecaria y 61 del m ism o Re-, 
glam ento; que procede im poner por 
el Presidente de la Audiencia al R e
gistrador que suscribe la nota cali
ficadora, sin form ación  de ju icio  ni 
oír a dicho funcionario, una multa 
de 100 a 1.000 pesetas, con form e a 
los artículos 3>92 de la Ley H ipoteca
ria y 463 de su Reglam ento; que en 
la. escritura no se agrupan dos fincas, 
com o afirma dicho funcionario, sino 
que se constituyen una sola con dos 
piezas de tierras colindantes; que la 
palabra agrupar significa unificación 
de dos porciones que antes han tenido 
individualidad hipotecaria y cuya 
preexistencia constaba en l o s - libros

del Registro; que en el caso de la 
escritura se constituye una linca, con 
elem entos de otras que reúnen las 
circunstancias esenciales a tal fin. o 
sean partes y continuidad; que no es 
preciso que tales parles sean lincas 
independientes ni q u e , se describan 
por los cuatro puntos cardinales, por
que tal requisito ,no lo exige la 'legis
lación  h ipotecaria  y porque pugna 
con el principio de la voluntariedad 
de la inscripción consagrada en el 
artículo sexto de la Ley Hipotecaria 
y en  los concordantes de su Regla
m ento; que además no tiene finali
dad práctica alguna porque tales fin
cas no han de ser ob jeto • de otra 
inscripción ni han de servir de sopor
te a derecho real alguno; que con la 
agrupación de las mismas se dañaría 
la econom ía del derecho hipotecario, 
el cual es uno de ios principios bá
sicos que lo inform an com o acredi
tan el párrafo noveno del artículo 20 
de la Ley Hipotecaria y el artículo 58 
de su R eglam ento: que tal infracción  
n 0 arm oniza con la honestidad de que 
debe estar rodeada la función califi
cadora; y que, por lo tanto, procede 
estim ar el recurso e im poner las cos
tas al Registrador por su ignórancia 
inexcusable;

R esultando que el Registrador in
form ó en defensa de su nota que en 
la escritura nó se describe el resto de 
la finca m atriz que tenía el vendedor 
antes de otorgarla y, por lo tanto, an
tes de hacer la segunda segregación; 
que con  esta om isión no cum plió lo 
ordenado en el artículo noveno de la 
Instrucción  sobre la m anera de re
dactar docum entos públicos sujetos a 
Registro ni lo dispuesto en el artícu
lo noveno de la Ley Hipotecaria ni 
lo resuelto reiteradam ente por esta 
D irección  G eneral; que al omitirse la 
descripción  del resto de la finca, se 
im posibilita isu identificación  y se ig
nora si los m etros segregados son los 
m ism os ^que segregó el año 1933 o 
son parte de éstos o son distintos; 
que en la escritura sólo se consignan 
los linderos de la finca matriz antes 
de efectuar la primera- segregación el 
año 1933 y en este año desapareció 
totalm ente la finca de la vida h ipo
tecaria, de la física v de la civil y no 
puede servir de base para nuevas c o n 
trataciones; que las ''porciones segre
gadas no pueden llegar a ser fincas 
físicas, civiles ni hipotecarias porque 
no se han descrito por los cuatro 
punto cardinales; qu.e se desconoce si 
los metros cuadrados están tod.dfr jun
tos o  separados; que setecientos vein
ticinco. metros cuadrados lo m ism o 
pueden form ar una finca que varias; 
y lo 'm ism o pueden' estar dentro de 
com unes linderos que bajo linderos 
distintos y, en este último caso, no
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s e pueden agrupar; que no se expre
sa é\ lindero común que separa la 
porción segregada del resto de la fin 
ca, para saber lo que se ha segrega
do y lo que le queda al vendedor, 
como establecieron las Resoluciones 
de este Centro de 15 de jun io  de 1892 
y 10 de noviem bre de 1914; que la 
segunda porción segregada encuen
tra  en el m ismo caso que la prim e
ra ; que en la escritura se agrupan 
dos cantidades de m etros cuadrados, 
pero no se agrupan fincas y no se sa
be cuál es e l lindero común ni si es
tán juntas o separadas; que la regla 
prim era del artículo noveno de la Ley 
H ipotecaria, los artículos 58 y 59 de 
su R eglam ento  y la doctrina de esta 
D irección  Gerleral requieren que las 
fincas se describan por sus cuatro 
linderos y -no se refieren  a agrupacio
nes de m etros cuadrados; y que esto 
lo con firm an las Resoluciones c ita 
das y la de 11 de jun io  de 1905 y 20 
de octubre de 1916;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirm ó Ja nota del R e 
gistrador y declaró que la escritura 
no se halla  extendida con arreglo a 
las form alidades y prescripciones le
gales, por estim ar indispensable en 
todo caso la  descripción de las fincas 
qüe se agreguen y la de las fincas que 
se agrupen ;

Resultando que e l prom ovedor del 
recurso, en el escrito de apelación, 
insistió en sus in te rio res  razonam ien
tos y  agregó que, al caso d iscutido 
e.> aplicable por analogía el articu lo 59 
de1 R eg lam ento  H ipotecario  y, en el 
supuesto que este precepto regula, no 
se ex ige  la previa inscripción de la 
porción segregada; que la finca m a
tr iz  continúa descrita en el R egistro  
con los mismos linderos que figura
ban antes de la  prim era segregación 
hecha el año 1933 y, por lo tanto, es
ta perfectam ente iden tificada; y que 
los R egistradores, al ca lifica r, deben 
atenerse a lo que resulte de los asien
tos y no a otros datos que en éstos 
no consten, se^ún el artícu lo  18 de 
la  Ley  H ipotecaria y las Resolucio
nes de 5 de m ayo de 1894, 18 de ju 
nio de 1898, 31 de m ayo de 1901 y 
17 de ju lio  de 1911;

V istos los artículos 8 y 9 de la  L ey  
H ip o teca r ia : 57, 58. 59, 60, 61 y 121 
de su P  ""lam en to , y 170 y siguientes 
del R eglam ento N o ta r ia l; '

Considerando que. según nuestra le
gislación h ipotecaria, prodede regis
tra r com o fincas nuevas y con nume
ración  d istinta no sólo las segrega
das de las inscritas, sino también las 
form adas con la unión de otras o de 
porciones do éstas, excepto, en cuan-, 
to a la. necesidad de a lterar la num e
ración, los casos previstos en el ú lti
m o párra fo  ¿p l artícu lo .del R eg lamento

 H ipotecario; y que los respec
tivos titulares pueden solic itar la ins
cripción  de las fincas segregadas o 
agrupadas no sólo cuando las ena je 
nen o graven, sino también cuando 
sin actos de enajenación o gravam en, 
deseen que sean inscritas a  su fa vo r  
como fincas in depen d ien tes ;’

Considerando que los problemas de 
m odificaciones, agrupaciones y segre
gaciones de fincas presentan, de un 
Oado, un aspecto h ipotecario que debe 
ser en focado con arreg lo  a los p rin 
cipios del sistema en todo lo re lativo  
a la  extensión, d ivisión  e iden
tidad ‘ de los derechos reales ins
critos y, de otra parte, una orien ta
ción topográfica o d escrip tiva  que, 
dados los escasos desenvolvim ientos 
de los avances catastrales, listas re
caudatorias, registros fiscales y ami- 
llaram ientos, ha de acomodarse úni
cam ente a las modestas disposiciones 
reglam entarias, aunque éstas se h a 
llen muy lejos de lo que exig iría  la 
posibilidad de inden tíficar inscripcio
nes y fincas;

Considerando que entre los requisi
tos del artículo noveno de la Ley  H i
potecaria y los concordantes de los 
Reglam entos H ipotecario  y N otaria l, 
que han recogido las antiguas ins
trucciones para 1.a redacción de ins
trum entos públicos, tienen excepcio
nal im portancia los que tratan  de 
e v ita r la m ultip licación de la cabida 
de las fincas por segregaciones 
sucesivas, los que impiden que se in
troduzcan nuevos predios en el R e 
gistro sin la base de las inscripcio
nes m atrices y los que sólo conceden 
la categoría de fincas h ipotecarias a 
las que reúnan las características 
norm ales de continuidad, accesorie- 
dacl o  agrupación ^económica;

» Considerando, en cuanto a las par
ticularidades de la  cabida, que en la 
escritura ob je to  del recurso se con
signa' la m edida superficial de los dos 
prim eros huertos con precisión m ate
m ática y después la de las porciones 
que, respectivam ente, se segregan, de 
suerte que la  determ inación  de los 
restos és una sencilla bperación cu
yos resultados, si se hacen constar en 
la nota m arginal de segregación, pue
den ser tenidos en cuenta por los fu 
turos interesados en la  adquisi
ción de los inmuebles y  por los 
encargados del R eg is tro  que, en su 
día hayan  de leg itim ar o censurar los 
t ítu lo s ;

Considerando que tampoco cabe du
dar de la relación ín tim a que guar
da la nueva finca con las anteriores 
de que procede, 'porque con los deta
lles de naturaleza, situación, m edida 
y limites consignados en la escritura 
su individualidad1 queda suficientemente

 determ inada, sin que se pueda 
alegar que los dos trozos carecen de 
lindero común, -porque en las des
cripciones de las fincas inscritas que, 
según el títu lo calificado, figuran ya 
en el Registro  Fiscal de Edificios y 
Solares, el lindero por el Saliente de 
la una es el lindero por el Pon ien te 
de la o tra ; n i tampoco cabe ^aducir 
que no se precisa el lím ite  de la  nue
va finca con las anteriores, puesto 
que el lindero Norte se fija  en los 
siguientes térm inos; «con  porción se
gregada de la prim era finca descrita, 
del don Juan Pérez Cabello, con el 
sobrante de la m isma y con porción 
d£ la  f in c a » descrita  en segundo 
lu gar»;

Considerando que por lo  tocante a . 
la posibilidad de que los trozos se
gregados form en unidos la finca des
crita , las declaraciones de la  escritu
ra relativas a uñ trozo de terreno, 
«cercado de tap ia », en e l e jid o  de la 
v illa  de A lm odóvar con una cabida 
total de quince áreas, tre in ta  centi- 
áreas. son, unidas t a los linderos co

munes antes aludidos, bastantes pa
ra afirm ar, m ien tras  no se demues
tre lo contrario , que la  finca o el so
lar form ado tiene las indispensables 
características h ipotecarias;

Considerando que en e l caso de se
gregaciones de porciones de fincas con  
ob jeto  de in tegra r una nueva, si la 
existencia de d iferentes derechos so
bre las fincas antiguas o la  d istribu
ción de las cargas sobre las p orc io 
nes segregadas no imponen otro c r i
terio. es inútil ex ig ir la descripción 

.previa de los trozos, y menos su ins
cripción  com o fincas independientes, 
sin tener en cuenta que n i lo  han  
sido nunca por la fa lta  de consenti
m iento de los interesados y  por la  
fina lidad  que en e l caso del recurso 
los m ism os persiguen de ven der y 
com prar, respectivam ente, « la  finca , 
descrita en últim o lugar»,

Esta D irección  G enera l h a  acordar 
do, revocando el auto apelado, de
clarar que' la. escritura calificada se 
ha lla  extend ida con arreglo a las for
m alidades y prescripciones legales.

L o  que, con devolución del expe
diente original, com unico a V. E. pa* 
ra su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. E. 'ínuohog año».
M adrid, 25 de m ayo de 1943.— El Di* 

rectoV general, José M aría  dé Por- 
cióles.

Excmo. Sr. Presiden te de la  Audien
cia  T err ito r ia l de Sevilla.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros Bibliotecarios y Arqueólo
gos.—Registro Central de la Propie

dad Intelectual)
C ontinuación a la relación de obras 

inscritas en el Registro Central co
rrespondientes al tercer trim estre  
del año 1940.
76.498.—«Marinero». Danzón, por Jo

sé María Rodríguez Serrano Landey- 
ra, Ramón Bertrán Rey na, Ricardo 
Fandiño Sabater y Angel Gracia Apa
ricio.

Ejemplar manuscrito en 4.°, apaisa
do, con 2 hojas (48073).

76.499.—«Nostalgia de Chopín». Fox- 
slox, por Luciano Romalli Bariioni.

Ejemplar manuscrito en 4.°, apaisa
do, con 2 hojas (48074).

76.500.—«Allá en el Rancho Gran
de». Canción mexicana, por Anónimo 
Adaptador Juan Ortiz de Mendivil.

Ejemplar manuscrito. Uno en 4.°, 
apaisado, con 2 hojas (48075).

76.501.—«Colección Burgos». Contie
ne: 1.°, «Quiero vivir)), tango. 2.°, «Si
gue la vida», tango. 3.°. «Carlitos», 
tango. 4.°, «Cascarilla», tango. Quin
to, «Cierra los ojos», por Mariano 
Burgos Muñoz.
■Ejemplar manuscrito. Uno, en folio, 

con 10 hojas (48076).
76.502.—«Noches de Madrid». Paso- 

doble, por José María Rodríguez Se
rrano, Ricardo Fandiña Sabater y 
Eugenio Gómez Muñoz, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.°, 
apaisado, con 2 hojas (48.077).

76.503.—«¡Te quise tanto...!», tango, 
por Rafael Díaz Godoy.

Imprenta «Música Moderna». Ma
drid, 1940. Uno, en 4.°, con 2 páginas 
(48078).
. 76;504.—«Tu mata de pelo». Glosa 

popular, por Manuel de Góngora y 
Ayustante. ,

Ejemplar mecanografiado en folio, 
con 2 hojas (48079). .

76.505.—«De la serranía». Serenata 
Bolero, por Antonio Carmona Reverte 
(Seud.0 «Renato Morena»).

Imprenta «Música Moderna». Ma
drid, 1940. Uno* en 4.°, con 4 pági
nas. (48080).

76.506.—«Tritesse» ( T r i s t e z a  de 
amor). Sobre un tema de Chopín, por 
Federico Chopín. Adaptador, Juan Or
tiz de Mendivil.

Ejemplar manuscrito, en 4.°, apai
sado, con 2 hojas (48081).

76.507.—«España». Mapa histórico, 
geográfico y de producción geográfi
ca de E spaña/por Maximino Heredero 
Martín.

Im pren ta  «Offset», San Sebastián 
Uno, de 82 por 112 cm. (48082).

76.508.—«Alagrán o su últim a no
che». Guión cinem atográfico, por José 
M aría Alonso Pesquera.

Im pren ta  Viuda J. Pueyo. M adrid, 
1940. Una hoja en folio.

76.509.—«Soleá de los Reyes». C an
ción. por M anuel Fernández Palom e
ro, de la letra, y Pascual M arquina 
N arro, de la música.

E jem plar m anuscrito. Uno, en folio 
apaisado, con 3 hojas (48084).

76.510.—«Noche de O riente» (paso- 
doble», y «Ritmo andaluz» (pasodoble), 
por A ntonio Caí-mona Reverte, con 
el Seud (¿Renato M orena» p a ra  el 
segundo.

Editor, «Música Moderna». M adrid, 
1840. Establecim iento «Música M oder
na». Uno, en cuarto , cuatro  páginas 
(48085).

76.511. — «Barrio castizo» (chotis), 
por Antonio C arm ona Reverter. Seud 
«Renato Morena».

Editor, «Música Moderna». Madrid, 
1940. Establecim ieno «Música Moder
na». Uno, en cuarto , dos hojas (48086).

76.512.—«Al alimón» (pasodoble), ori
ginal por R icardo B oronat G erardo.

E jem plar m anuscrito . Uno, en cu a r
to, apaisado, dos ho jas (48086.).

76.513.—«La fo rtuna  de Ricardo», 
farsa  cómica en un acto en prosa, 
por Pedro M artínez Vidal.

E jem plar escrito a m áquina. Uno, en 
cuarto , apaisado, 23 hojas (48088).

76.514.—«Si tú  supieras» (son can 
ción), por Jesús Izquierdo M artínez.

E jem plar escrito a m áquina. Uno, en 
folio, dos ho jas -(48089).

76.515.—«Guirnalda», por A urora Ro
dríguez Alonso. Editor, la  autora.

M adrid, 1936. Im pren ta  de Langa y 
Compañía. Uno, en octavo, 172 pá
ginas (48090).

76.516.—«El deportado», poem a d ra 
m ático en un  acto en verso, por An
tonio Gaseó Gómez de Villavando y 
Angel Gómez de Villavando.

E jem plar escrito a m áquina. Uno, 
en cuarto , menor, ocho ho jas (48091).

76.517.—«Refranerillo de la alim en
tación», por Antonio Castillo de Lu
cas.

Editor, Gráficas R eunidas. Madrid, 
1940. Establecim iento G ráficas R euni
das. Uno, en cuarto , 188 páginas 
(48092).

76.518.—«Juventud triunfan te»  P ro 
ducción cinem atográfica, original por 
Jorge Salviche Seeinkol.

Editor, el autor. M adrid, 1940 Viu
da de J. Pueyo. Uno, en folio, una 
ho ja  (48093).

76.519.—«Ruego» (tango), por José 
Algas Luque y Francisco Ruiz Acuña.

Ejemplar escrito a mano. Uno, en 
folio, dos hojas (48094).

76.520.—«Virgen Morena» (pasodo
ble), por José Algaba Luque y F ra n 
cisco Ruiz Acuña. E jem plar m anus
crito. Uno. en folio, dos hojas (48095).

76.521.—«Composiciones musicales». 
C ontiene: Número 1, «Mary» (fox>; 
núm ero 2, «Solitos los dos» (fo x ); n ú 
mero 3 «Vuelve» (fo x ); núm ero 4, 
«Melodía de ensueños»; núm ero 5, Mi 
Baby (fox), por Julio Soto López.

E jem plar m anuscrito. Uno, en cu ar
to, apaisado (48096).

76.522. — «Colección de bailables». 
C ontiene: Número 1, «Verbenero» (pa
sodoble) ; núm ero 2, «Tito B las» ; nú
mero 3, «Mito» (fox» ; núm ero 4, «Pre
visión (b lues); núm ero 5, «Pipica» 
(vals), por José Luis L loret Pera).

E jem plar m anuscrito. Uno, en cu a r
to, apaisado (48097).

76.523.—«G ram ática Griega». Adap
tada al plan oficial, por Adolfo Cua
drado Muñiz.

Editor, Pueyo. M adrid. 1940. Suce
sores de R ivadeneyra. Uno, en 8.° m a
yor. 344 páginas (48098).

76.524.—«Dacra». 32 tapetitos. Labo
res de punto media. Tomo cuarto , por 
C arm en Domínguez Díaz de la Cuesta.

Editor, la autora. M adrid, 1940 Es
tablecim iento «Diana», Artes G ráficas. 
Uno. en 4.°. 144 páginas (48089).

76.525.—«Serenata». Poesía, por Jo 
sé Nieto Oiiver.

E jem plar escrito a m áquina. Uno, 
heja  en 4.°. U na hoja (48100).

76.526.—«Vida de Doña Ju an a  d-e 
C astilla o Doña Ju an a  la Loca» Ar
gum ento. visión histórica, guión cine
m atográfico y diálogos, por Antonio de 
Obregón y Chorol y Joaquín  Goya- 
nes de Osés.

Editor, «Helios». M adrid, 1940. Uno, 
en 4 °, 2 ho jas (48101)."

76.527.—«La Enferm ería», sa in e te  
tauróm aco, por Pedro M artínez Vidal.

E jem plar escrito a m áquina. Uno, 
cu 8.° apaisado, 10 hojas (48102).

76.528.—«¡N o llores!...». Canción de 
la película «Leyenda Rota», por M a
nuel S an tander Márquez.

E jem plar escrito a m áquina. Uno, 
en 4.° apaisado. 2 ho jas (48103).

76.529.—«Solera del Sacro Monte» o 
«Loleda- del Sacro Monte». Comedia 
lírica en tres actos original, por J u 
lián Sánchez Prieto, «El Pastor Poe
ta». y Pedro Luis Diez Orcila.

E jem plar m ecanografiado. Uno, en 
4.°, 127 páginas (48104).

76.530.—«Levante». Colección de bai
lables. ‘ Contiene: núm ero 1, «Rosa 
Levantina», m archa; núm ero 2, «Pe
pe». chotis; núm ero 3, «Cobos», pa
sodoble.

E jem plar m anuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, 8 hojas (48105).

(C ontinuará .)


